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SUMARIO 

Aunque e l seguro social es una evolución muy reciente en loa Estados 
Unidos, que data en gran parte de la Le'y de Seguridad Social d e 1935, la ma­
yoría de' los pa·Íseo europeos han t enido s ist emas obligatorios o volunta­
rios de seguro en funcionamiento por muchos años, y en algunas r epúblicas 
latino-americanas, leyes que se remontan a 1919 h an provisto seguro obliga­
torio de vejez e invalidez, para grupos indust riales eapeci&le1. La pasada dé­
cada ha visto una con aiderable exten sión de los principioa del se~uro en Amé­
rica Latina . En la actualidad, según la información de que dispone la Oficina 
de Estadí1tica d e l T r abajo, con excepción de V cnezuela ( 1 ) , todas las repúblicas 
sudamerican as (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecua dor, Paraguay, 
Perú y Uruguay), así como Cuba y Panamá, tienen en funcionamiento uno o 
más sistemas de seguro obligatorio que cubren proporciones vari&ntea de la 
población obrera. ( 1) . El presente artículo suma riza las disposic iones de los 
sistemas de seguro social en cotos países, con excepción de la indemnización 
por accidente1 de l trabajo. Disposiciones para la indemnizaeión de accidente• 
industriale1 se encuentra en todos catos países, excepto Haití, y ea ca1i univer· 

salmente a ceptado en principio. 
Debido a que lai inclusión de los trabajadores agrícolas e n loa ai1temaa de 

seguro social envuelve siempre dificultades admini1trativaa, cite grupo que pre-

( 1) El 1i1tema de Seguro Social en Venezuel& se encuentra en víspera• de 
implantación. En la act ualid...d pende de deci1ión del Parlamento un proyecto 
elaborado con la cooperación de técnico1 de la oficina Internacional del Trab&jo.­
N. de la R . 
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<!omina en América Latina todavía no se beneficia en la m ·ayor part·e de loa ua­

tema11 e11tablecido11. L~e trabajn<lore" a domicilio y airvientea doméaticos, ad GO· 

m o los trabajador es agrícolas, en general, no están cubiertos, aunque el aiatt· 
ma chileno de obreros incluye loa trabajadores agrícolas y servicio domé1tico, 
y el sietema peruano cubre traba.jadorea a domicilio. También puede notarse 

que cuatro paí1e1 -Ecuador, Panamá, P erú y Paraguay-, tienen un aolo 1ia­
tema que cubre loa trabajadores y dependientes comerciales e induatrialea 'I 

Brasil ha cubierto estos dos wrupoa en leyes aepara.daa. 

La evolución del aeguro social en América Latina, estuvo al principio cien· 
tro de las lfneae d e la provisión d e beneficios de retiro por vejez o invalidu, 
incluyendo beneficios para los sobrevivientes d e los asegurados, y es principal­
mente en )'os últimos años que las leyes d e seguro h"'" hecho provisione1 para 
los riesgos de enfermedad y maternidad. Hay 3 1 sistemas de seguro obligatorio 
en los 11 paíaes enumerados arriba. D e éstos, 28 proveen retiro de vejez; 23 
retiro por invalidez de cualquier tipo; 1 O proveen específicamente por incapa· 
c idad reaulta.nte del empleo; 26 pensiones a los sobrevivientes; 14, pa¡io1 de 
muerte o funerales; 1 1 seguro de enfermedad; y 8 seguro de maternidad. 

Los sis!emas de retiro de vejez proveen e l retiro después de cumplir una 
edad especificada, o después de cumplir período de servicios o de contribución 
prescrito. l-a pensión d e invalidez ae basa sobre el benefic io d e retiro d e vejez 
y en algunoa caaos e• igual a e1te beneficio, pero en la mayoría. de loa caeos ea 
un porcentaje determinado del beneficio ordinario de retiro, el cual varía en 
los diferentes sistema•. Casi todos loa sistemas conceden beneficios a loa sobre· 
vivientes a cargo de loa aaeguradoa, basa dos en los derechos de penaión de loa 
asegurados. 

Lo• b eneficios en caso de .,nfermedad d e los miembi:cos asegurado~ y en al· 
g-uno• casoa d e los miembros de lu familia, incluyeh prestaciones e n efectivo, o 
prestaciones médicaa, quirúrgicas, ·y hos pitalarias, o ambas. Todos los 5 iaterrl&-I 
brasileñoM proveen tales prestaciones, pe1·~ lo• gastos por e nfermedad están li· 
mitados a una cierta proporción de la 1·enta d e los fondo~. En algunos de loa 
sistema•, la proviaión de atención médica para los miembros d e las familias de 
Jo,. aaeguradoa, depende del pago d e una contribución adicion al. Una amplia co· 
bertura del riesgo de enfermedad, la dá la Ley Chilena de M edicin a Preventiva, 
que cubre loa diferentes eaquemaa de seguro social en e l paí,s, y extiende lo• 
servícios de salud pública-. Eeta ley, ¡tprobada e n 1 938, fué motivada por la pre· 
valencia ~ ciertas enfermedades serias para las cuales 110 había diapon'ible aten· 

· ción adecuada, o no la -obtenían . la -mayoría· d e los trabajadores. La ley, q.ue po· 
n e énfaaia en la necesidad de una rápida detención y tratamiento de )aa _enfer· 
medades seriamente potenciales, necesitará una considen:-ble extensión de lo• 
ae~vicios médicos del país . . Los .s iatemaa de asalariados d el Ecuador y P erú pro· 
veen también asistencia médica general y especial para s ua miembroa. 

La- importancia de la protección a la mater nidad ha sido reconocida por 
leyes eapecialea que cubren a obreras de la industria y comercio en Argentina Y 
Cuba, y también laa eaposaa ' de loa obreros asegurados e n Cuba, y· por la pro· 
visión de preataciones de maternidad, en varios de los sistemas para grupo• in· 
duatria-lea e iopecialea. Eatoa ai1temaa proveen descanso for%oso a ntea y deapuéa 
del parto, atención médica, y preatacioneo en e fectivo. 
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La continuación del •eguro aobre base voluntaria, d~•puéa que ce•• la in­

clusión en el sC'guro obligatorio, está permitida .. n los sistemas brasileños y en 

loa sistemas de obreros de Chile y Perú, mientras que en Ecuador tod a. laa 
person,..s m!'nore~ d .. 45 años. que no están asegurados obligatoriamente, y cu­
ya solicitud d~ afiliación se acepte después de examen médico, pueden asegu­
rarse sobre bao .. voluntaria. En Brasil se requiere que, 30 días antes de dejar 

el empleo asegurable, S(' notifique la intención de continu"r en el seguro. El se­
guro tomado voluntaria.mente provee pensión de invalidez y pen•iones a los so­
brevivientes, pero no una pensión de retiro por tiempo de servicios o al cum­

plir una edad determinada. Los ase¡;¡;urados e n Chile, cuyos salarios o renta au­
menten hasta exceder el máximun fijado para seguro obligatorio, pueden conti­

nua·r 1u seguro, mientras no excedan el doble de dicho máximun. En el aiatema 
peruano, !os grupos aún no cubierto• por la ley y las personas que han dejado 
d e ser asegurados obligatorios, pueden asegurarse voluntariamente conti·a los 
riesgos de enfermedad y matctnidad solamente, o, además, pa•gando una co n ­
tribución má8 alta, contra vejez. inval idez permanente, y muerte. 

En general ... 1 oi•tcma de seguro sigue el principio de dividir loa riesgos 
entre patronos y trabajAdores; contribuyendo también el Estado en todos los sis­
temas, excepto 12. Sólo dos de los s19temas de retiro -el sistema· colombiano 
de loa trabajadores ferrocarrileros y tranviarios, y el si•tema panameño de loo 
empleados com erciales e industriales- r<'qui.,re que los patronos soporten el 
costo íntegro. En casi la mitad de los sis:emas, las empre•""' igualan las contri­
buciones de los miembros ascii:ur"dos. y en varios caso• la contribución de loa 

patrono• es el doble de la de loe asegurado&. 

Haata ahora en sólo pocos caso• se ha toma-do alguna acción para prote­

ger a los trabajador"• contra el riesgo de desocupación. La Caja de Pensiones 
del Uruguay para la industria, com ercio y servicios públicos, dispone prestaocio­
nea por despedida y desocupación, basados sobre los derechos de pensión de las 
personas aseguradas. Para las personas mayores de 40 años, beneficios de des­
pedid,,. equival.,ntes a la pensión a la c ual habrían tenido derecho sobre la ba­
se de aus servicio., se pagan indefinidamente y resultan, e n efecto, una pensión 
de retiro, si la desocupación continúat pero para personas menores de cuarenta 

años, se paga, durante un máximun de dos años, preotaciones iguales a•l 2 o/é de 
la pensión correspondiente por 30 "ños de empleo, con respecto a cada año de 

empleo roconocido. 

Ademlu d e loli siu'.emas que funcionan actualm<!nte, ha principiado un mo· 

vimiento en Colombia y Méjico, ha.cía el establecimiento del seguro social. Co­
lombia aprobó una ley de a horio obligatorio, en Marzo de 1936, la que entró en 
vigor el 19 de julio de 193 7, pero fué suspendida por resolución del Congre10, 
el 21 de julio de 193 7, El mismo día se present¿ un proyecto de ley proveyen· 
do un aiatema ¡¡en<!ral de seguro social para los aaalariadoa. Eate proyecto fué 
aprobz.do por la1 doa ramaa le¡¡i1lativas, pero no fu' aprobada por el Pre1iden­
te, debido a ciertaa modificaciones que él no conaid.,ró satt1fac:ori"\a. Sinembar­
go, el a1unto utá aún bajo consideración. En el otoño de 1936, '" pr<!1<!ntó en 
el Parlamento de Méjico un proyecto general de seguro aocial, pero no ha sido 
aprobado . o., aeue tdo con el Código Mejice-no del Trabajo, pueden aatablec er­
•• oi1t•m•o de P•naione1 mediante "cuerdoa colectivo1, y 1i telec proTiaionea • • 
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incluyen en un acuerdo, devie nen obligatorias para la industria en el área cu­

bierta por el contrato. Acuerdos seme jantes han entrado en vigor en lz .. s indus­

trias d e l caucho y pet róleo. Para los asalariados bolivianos, hay una caja d e 

ahorros obligatorios; d e esta- Caja los deposihntes pueden retirar sus ahorros, 

por razón de invalidez, vejez, y desocupación. 

La asistencia o socorro de vejez está provist a por leyes locales en las pro­

vincias de Córdoba, Mendoza, y San Juan, en Argentina, y e n Uruguay. Esta s 

l e yes provee n sólo el pago de pequeña·s asignaciones m ensual es a los ciudada­

nos, u otras personas que llenen los requisitos de residencia, que sean completa­

mente indigentes o de recursos muy limitados, y, por consiguiente, no puede n 

clasificarse como sistemas de seguro. 

En las páginas siguientes se dán mayores detalles resp e cto a los diversos 

sistemas de seguro social en los países latino-americanos . A este respecto 

puede notarse que el presente informe se basa en material suministrado p o r los 

cónsules de los Estados Unidos en los países comprendidos, suplementados po r 

v::i.rias public:J.ciones oficiales de los países que tienen sistemas de seguro, Y por 

publica·ciones de la Oficina Internacional d el Trabajo. 

CAMPO DE ACCION DE LOS SISTEMAS 

Los riesgos cubiertos po r los 3 1 sistemas de seguro, incluyen retiro p or ve­

jez e invalidez, pagos a los sobrevivientes a cargo del asegurado, prestaciones de 

funeral, y prestaciones po r enfermedad y maternidad. Los grupos cubiertos, el 

tipo de beneficios, y los contribuyentes a los sistemas, se muestran en el cua­

dro l. Los tipos de sistemas y los contribuyentes se indican en el cuadro ll. 

Por las razones anteriormente anotadas, no se incluyen en este artículo los 

sistemas d e indemnización por accidentes del trabajo. 

COBERTURA 

Muchos de los sistemas d e seguro tienen una cobertura mucho más amp lia 

que la que indica el nombre del sistema, y, por consiguiente, más abajo se e nu­

mera las clases de trabajadores o grupos profesionales sujetos al seguro obliga­

torio en los diferentes . países. También se dán los últimos informes disponibles 

~obre el número de inscritos an las cajas de seguro. 

ARGENTINA.- La Caja de Jubilaciones y Pensiones de los Obreros Ferro· 
c_arrileros, comprende a los obreros y ernple~dos de los sistemas de ferrocarr'i lea, 

incluyendo lqs ferrocarrileros del Estado; e~presas _de puertos y almacenes qu~ 

tengan líneas de ferrocarril dentro de sus propiedades, el mercado central d e 

prod':1ctqs, líneas de cables; .fu.ncionarios, :r:n~dico _s, dentistas, y _ otros empleados 
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de las sociedades de auxilio" mutual que prestan servicio a los ferrocarrileros; y 

empleados de la caja de pensiones. La l~y aprobada en 1919 . fué modificada 

por última vez en 1934, cambiando las reglas que regían el retiro por edad e 

in~apacidad, r.- aume·~;~ndo Ía - ~ontribución - d~ los miembros, para .proteger la 

solvencia de la Caja. El número promedio de asegurados en 1937, fué 14ft246. 
Los empleados de todas las empresas bancarias de propiedad privada están 

sujetos a seguro obligatorio de retiro, mientras que los bancos oficiales o semi­

oficiales de las provincias o municipalidades, pueden acogerse a los beneficios de 

la ley, ai sus representaciones y la mayoría de sus empleados lo pide. En tales 

casos, el personal íntegro del hanco debe incluirse. No :/e pagan beneficios, has­

ta que se cumplen 3 años de inscripción. La ley aprobada en 1929 no ha sido 

modificada. En 1939, el seguro cubría 9,815 empleados. 

El personal perman'ente de las compañías privadas de tranvías, teléfono, te­

légrafo, gas, electricidad, agua, salud pública, y radiotelegrafía, organizadas ba­

jo la autoridad del Gobierno Nacional Argentino o la Municipa lidad de Buenos 

Aires, está asegurado de conformidad con la ley de retiro de los ·empleados y 

obreros servidores públicos. La ley, aprobada en 1921, no ha sido cambiada. La 

última estadística disponible es por el año 1 9 3 7. en cuya fecha los mrembros 

eran 44,340. 
El sistema de pensiones a los periodistas, creado en Córdoba en 1938, es 

obli~atorio para todas las personas empleadas por firmas qu'e publican diarios en 

la provincia, incluyendo gerentes, editores, directores, corresponsales, reporteros, 

y los personales administrativos y de imprenta, si 'están pagados por mes, o si 

sus ganancias diarias u horarias ó por pieza pueden computarse sobre base men­

sual. Las 42 firmas publicistas en Córdoba empleaban 233 empleados asalaria­

dos y 294 operarios, según la ú ltima estadística de empleo. En julio de 1939, 
el Congreso Argentino aprobó una ley disponiendo el establecimient o de un sis­

tema general de pensiones para p e riodistas. La ley, tal como fué aprobada, dis­

pone sólo la base financiera de la caja de pensiones, pero se estipula que debe 

elaborars_e un plan de pr~staciones para la aprobación de_l Congreso, en julio de 

1940. · -t . 

El plan de seguro obligatorio de maternidad, que comprende a las tr~b;j;_· 
doras argentinas de la industria y comercio, entró en vigencia el 1 O de setiem­

bre de 1936. En 193 7, el número de aseguradas era 155,933. 

BOLIVIA.- La ley aprobada en 1926, que estableció el sist ema de pensio­

nes para los empleados bancarios, no ha sido modificada. No hay datos sobre el 

número de afiliados a la Caja. 

El sistema de pensiones para los- obreros y empleados asalariados al servicio 

de las compañías de ferrocarriles y tranvías y anexas fué establecido sólo en 1938, 
y- no hay datos disponibles, por consiguiente, sobre el número de miembros de 

Ía Caja de :/e guro. Todas las principales líneas de ferrocarrile~, con ·excepción de 

una, son explotadas por compañías extranjeras, y todas estas compañías, · nacio­

nales o extranjeras, están comprendidas por la ley. 

El · plan obligatorio de pensiones para los periodista.-~ .establecido por decre­

to ·en mayo de 1938, incluye ._ los trabajadóres profeaionales · empleados en el per­

sonal editorial o administrátivo de - los p~riódicoa, revistas, ' etc. Los beneficios ha-
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jo .,-ate 1i1tem" aon pAga dnos " los asegura d os a partir del 1" de mayo de 1939, 
y e. lo s aobrevivient<'s a partir del I" de e nero de 1940. 

Una ley aprobada en noviembre de 1938, dispuso pensiones obligatorias de 

invalideE. v e jez, y sobrevivient es para todos loa obreros y empleados aaalariadoa 
d e la s industrias imprl!'sora s. El siste ma de seguro no se aplica e n las provinciaa 

de Santa C ruz, Beni y Pando. 

BRASIL.- La pt ime ra legislación uniforme de pensiones fué adoptad~~ 
octubre de 1931, aunque dos sistema" de pensiones -uno para obreros ferroca­

rrilero• y otro para empleados de las compañías de navegación y servicios por­

tuarios- había funcionado desde 1923 y 1926, respectivamente. La ley de 1931 
r eemplazó estas primitivas leyes, y se creó un sistema para los empleados de las 

empreaas de ferrocarriles, puertos, y otros servicios públicos en 193 1, y fué ex· 
tendida para cubrir a los mineros, en 1932. A fines de 1936, 87,519 trabajado­
res de servicios públicos, 149,81 O trabajadores de ferrocarril'es, y 14,594 traba­

ja dores de puertos eran miembros de la Caja. 
En 1933, una nueva ley estableció un Instituto para Trabajadores Maríti­

mos, cubriendo t odos los obre ros y empleados de todos los servicios de navega­

ción marítimos , fluvialea y lacustres y la industria de pesca, con excepción de 
aquellos al servicio del gobierno. Se permitía la inscripción potestativa de los 
emplea-dos de las compañías brasileñas d e navegación e n e l extranjero, empleados 
extranjeros d e las compañías de navegación e n el Brasil, empleados d'e cooperati­
vaa que aervían a estas compa ñías, profesores de las escuelas para hijos de los 
empleadoo de las compañías de navegación, médicos y boticarios empleados por 
el Instituto, así como los empleados del Inst ituto. Loa miembro• de las cuatro úl­
timas c ate goríos d eben pagar doble contrib ución . El número de afiliados a fines 

de 1936, era 45, 952. 
Todos los empleados bancarios fu eron sometidos al seguro obligatorio de ve· 

jez e invalidez, por ley aprobada e n 1934. Los inscrito• en 1936 eran 13,5 78. 

Los empleados comerciales cubiertos por la ley d e seguro social de 1934, 
asce ndían a 450,000 en 1938. 

El s is temu d e re tiro de los estibadores, establecido e n 1934, cubre todos los 
trabajadores oc upados en el manejo de mercaderías y objetos entre los barcos Y 

la playa. Los estibadores no sindicalizados y los profesores de las escuelas mante· 
nidas para hijo• de los miembros, pueden afiliarse a la Caja ai pngan doble con· 
tribuc ión. A fines de 1936, habían 13,694 mie mbros de la Caj a. 

El aiste ma de lo e almaceneros de café establecido en 1934, fué extendido Y 
modificado an 1938, para incluir pe1·sonas ocupadna en almacene• de todaa clll· 
•es y en la car¡ia y d eae arga relacionada con almacenea, y l11a peraonas emplea· 
J u en e l : raaporte d e pai;ajeros y ffié rca derías, incluyendo c hofe rea de taxi y obre· 
r<>• de aarage N o hay datos d1sponiblea sobre el número a ctual de Ínac ritoa en 
la Caja. 

El ln•lol \l l u J .. loa Empleado. lnd<t•tr1alea, ea1ublec1do "n 1936, pero que no 
cotró •n vi¡:or haara d 3 de enero d .. 1938, cubre todoa loa obreros ocupados en 
<>pet1H 1oa f,¡!Jrtl<"s, empleedo11 de las u nionea induatrialea, y "mpleadoa del lnati· 
1uh>. U n 1nform .. reci .. lte muestr'a, 900,000 aae¡ruradoa, 
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ÓlT.ADRO I. ~ P.AIS~S LATINO-AMEiti:éANOS QU'.E TI'E'.N'.E'.N SISTEMAS 
ESPECIFICOS DE SEGURO SOCIAL • . 

Tipo de Prestaciones Contribucit111es de 

País, grupos comprendidos 
y fecha de la ley original 

Número de sistemas 

N 
Q) 

·;:¡ 
> 

28 

' ·;; "' 
Q) Q) ......... 

..o 5 
o ·­

Cf) > 

26 14 11 8 

' «! 
Q) - "' o.. o s -o 
w 

29 

"' o 
r::: 
o 
.t: 
C\l o.. 

31 

o 
¡:: 
o :.o 
o 

'Cj 

19 

=====::::::::=================================~=====~====\i===:::!\:::=====\!;====~-======i:=====~====~==== 
ARGENTINA: ., 11 

Empleél.dos y obreros ferro-
vi1<i.rios, 1919 ......... ... ... X X X X - - - X 

Empl~él.dos y obreros de sc rv. 
públicos, 1921 .... . ... . ... . 
Empl. ha.neos , 1929 . ...... . 
Indus tr ifl. y comercio 1934 .. 
Periodisté'.S, prov. de Córdo-
bél., 1938 .. ........... . .. . . 

BOLIVIA: 
Empl<::e.clos. b 2.ncos , 1926 .. . 
Periodistél.S, 1938 ....... . . 
Emple r. dos y obreros de F. C. 
y trnnvfo.s, 1938 ...... . . . . . 
Empleél.dos y obreros de 1m-
prenta.s, 1938 ......... . . . . . 

BRASIL: 
Emplea.dos y obreros serv.pÚ-
blicos y mineros, 1931· y 1932 
Obreros ffiél.rítimos 1933 . . 
Empleados bancos, 1934 . .. . 
Emplea.dos comercio, 1934 
Estiba.dores , 1934 . .. .. . .. . 
Obreros y emplea.dos de tTél.s­
porte, Cél.rga. y ¡1.Jma.cenes 1934 
-1938 ... . .. .. . . .. . . . . .. . 
Emplea.dos industriél. 1936 .. . 

CHILE: 
Obreros, trnbajadores in¿e¡:-en­
dientes, domésticos y c.gr.íco­
la.s 1924: medicina. preventiva. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1938 .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. . X 

Ofici¡¡.Jes ma. rina merca.u te, 
1937 . .. X 

COLOMBIA: 
Empleé'.¿Os y obreros F .C. y 

trnnvfas, 1932 . . . . . . . . . . . . . x 
CUBA: 

Obreros y emplea.dos ma.ríti-
mos , 1927 . . ... . .......... . 
Obreros y emple<J.dos. F. C. y 
tra.nvía.s, 1929 .. . . . .. ... . . 
Obreros industriél. y comerc10 , 
1934 ........... . .. . .... . 
Emplea.dos. bél.ncos, 1938 
Periodistél.s, 1935 . ...... . 

ECUADOR: 
Empleél.dos b?.ncos y F. C. 
1928 .. . ..... . ..... .. . . 
Industriil. ycomercio 1935 . 

PAN AMA: 
Empleél.dos comercio e indus-
tria , 1931 .. . .. . ....... . . . 

PARAGUAY: 
Empleél.dos · F. C., 1926 .. . .. 

PERU: 
Emplee>.dos y obreros coro. e 
in.dustri~. y trnbe>.jo a domi-
cilio, 1936 ... .. ... ...... . 

URUGUAY: 
Industria genera.!, comercio y 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

servicio públicos, 1919 . . . . . x 
Empleados. bancos, 1925 . . . . x 

( x) 1 ndica que existe el sistema,. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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CU.At>.Ró 11 .PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LOS SISTEMAS l)E SEGU'ttó SOétAL !.N LO!\ 
PAISES LATINO, AMERICANOS 

Paí•, grupo·-y fecha de . 

la ley· original 

ARGENTINA : 
Empleados y obre ro s 

ferrovi a_r ios, 1 9 1 9 

Empicados y obre ros 
d e se r\'i c io público , 

1921 

Empicado s de ba n cos, 

' 1929 

Obreras y empicada s 
industria y comerci o , 

1934 

Pe-riodiala·s (Pro vin-
cia C órdoba) 1938 

Cont"ribucio'nes 

ASE.GURADO ; 6 ~ ~ de los sa larios 

h as t a 1 000 p esos m e n s . ; pri m e r 

ines d e pa ga; prim e r 111 cs de au­

n1 c n to de pa ga. 

PATRONO: 6 % del pago a lo s e m ­

pleados, h asta 1 000 pesos m e n ­

~u al e s. 

GOBIERNO : C ualqu ie r d é fi c i '. . 

ASEGURADO : 5 % d e sala rio h as ­
ta 1000 p e s os 1nc n s ualcs ; pri m e r 

m es d e p aga ; p¡-im c r n1 cs au ­

tn e nt o de p aga. 

PATRONO: 8 '/\, sn J,,rio• h u·ota 
1 000 pe:ms nien suulcs. 

GOBIERN O: N a da. 

A SEGURADO : 5 % s u e ldo m t: n s u a l 

h ast a 500 pesos, a 7 % s u e ldos 
100 0 y 15 00 p eso s; prim e r m es 

d e pa ga ; primer mes aumento 

p a ga, n1ás 3 'Yo para cubrir ser­

v icios a nt e riores a la le y. 
FATRONO: 8 '/,. t ota·l s u eldos, má• 

Condicio~es par a el t"edbo de 
prestaciones 

VEJEZ: Eda d '.i O ai1os, 3 0 añ o s ser­

vici o . P en s iú n r <" d u c ida, 45 -50 

a 1-;1o s , 3 O afl o s s e rvi c io. Vo lun ­

ta r io - E d ad 5 0 :-i 11os. 1 O años 

!iervic io. 

INV A UDEZ : 1 O ai1os ser vi c io . 

!NCAP ACIDAD P OR C A U S A 
TRAB AJO: No h o y r e qui s ito d e 

e dad o se r vi c io. 

SOBREVIVIENTES: C ónyu ge so· 

breviv ientc , s i in ca p a z para e l 

~ rnh~jo : hijos h <ts t a 18 a ños e 

hijas ha s ta 22 años o in capa c i­

rados ; p 3d res y h e rmanas so lte­

ras h as t a 22 a ño s , s alvo i n ca pa ­

c id ad, s i no h ay c ónyuge o hi ­

j o s . 

VEJEZ: Edad 50 ai'íos , 30 a·ños se r­

vicio. Pen ~ ión re ch1 c idu e d a d 45 . 
5 O a ños, 3 O a ñ os servi ci o . Vo ­

lu nlario-Ed a d 50 años , 1 O 
tlo ~ servi c io. 

iNV ALIDEZ : 1 O a.ñoa ge rvicio. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO : Sin r cqu i ~ it o eda d o s f' rvicio. 

SOBREVIVIENTES: Viuda o v iudo 
inc2·¡:> a c i t a do, hij os rnenor es d e 1 8 
a ñ os e inc apa c it a d os, padres 

c urgo y h c rn1 a n as so lteras. 

VEJEZ: Edad 50 años, 3 0 ai\os se r ­
vi cio . P e nsi ó n reducid , , edad 45-
50 años , 30 a il.0 3 s e rvi c io. Yo­
lun tario-20 año s se rvicio. 

INVALIDEZ: 1 O "ños servi c io. 
INCA·P ACIDAD CAUSA TRABA­
BAJO: S in r e qui s lto eda-d o sc rvi-

2 </0 para c ubi i r se rv icios a nte - c io. 

ri ore• " la l e y. SOBREVIVIENTES: 1 O a ñ os scrvi -
GOBIERNO: N ada. c io d e l aseg u rado . Viuda o viu ­

do i n cn•pnc it a do, hij os n\ e non:s 

d e 1 B a ños o incapacitados e hi­

j as so lt e ras o h e rma n as m e na ­

r e~ de 22 años o in capacitada-s 
o padres a cargo . 

ASEGURADA: 1.2 0 a 3 .2 0 p esos 
por tri m estr e , con forme a 6 ca­

t e gorías d e salario. 

PATRONO: L o mismo qu e las ase ­

g uradas. 

GOBIERNO.: ide m . 
ASEGURADO: 5 % p a g a m e n sua·l 

h asta 150 p e oos, a 8 % pa ga 
m ayor d e 450 p esos; 1 m es s u e l­
do; y prim e r mes a um e n to d e 

sueldo. 
PATRONO: 1 t e rcio d e la c a n t ida d 

p »gada por los em p leados y 1 O% 
d e la cantidad r ecibida· por p u­

b l icacio n e s of ici a les, etc . 

GOBIERNO: 50, 000 pe•o s a l año 
por 1 O año s y 20,000 p esos por 

¡¡astos iniciales. 

MATERNIDAD: Contr ibuc ión du­

ran te lo s 9 n1 eses ante rior e s, o 

por 8 períodos de 3 meses e n 3 
años ante ri ores a l parto. Emple o 

prohibido 3 0 d ías antes y 45 
cH 9.s d espu é s d e l p ar to . 

VEJEZ: Eda d 45 <·i'io s . 2 5 años 
servicio, s i a~e~lHndo s co n l inua­

n1ente du ra n te 3 últimos años. 

P e r s ona l ad1ni n istra tivo y ocu ­

p ado directa m e nte e n la produ c­

ción ; e da d 50 a ños, 30 a ños ser­

vi c io . 

INVALIDEZ: 1 5 años serv ic io; 3 

ú lt imos n ño s c ontinuos . 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO,: Sin r e quisito servicio. 

SOBREVIVIENTES: H e r e d eros le -
gales . 

·Prestaciones 

VEJEZ: Basada soÜre salario me ­

dio últimos 5 a ños ; mínimo 95 

p esos m e n s u ales, máximo 745 
p e so s. E d ad 4 5 -50, JO a ños ser­

v ic io: 75 'In d e la pensión ordi­

n ar ia. Voluntario-2 'í'n d e p e n ­

!J ión ordiu a ri a por cada a ño d e 

oc r v ic io; p a ¡:: o globa l a los 50 
a ños , cu n 1Yn : nos de 1 O n ñ os ser­

vi c io. 

!NV ALII>EZ E INC A PAC IDA D 
POR CAUSA TRABAJO : 5 % d e 

la p c n i:tió n o r dinar ia por cada a­

ño d e s ervicio , b n s a do so bre Ba­

Jar ios n1 e dio dura nt e los úl ti mos 

1 O años. 

SOBREVIVIENTES : 71 .2 5 a 3 72. 
SO p e so s m e n s uales: mitad a la 

viudz. y 1n it a d a los d e más. 

VEJEZ: Basa d o sobre salario m e ­

dio últin1os 5 años; míni1no 95 

p e sos 

p e s os . 

mens ua le !1 , max1mo 745 
Voluntnrio-2 % d e la 

pen s ión ordinaria por c ada 
ñ o acrvic l.o -; pe g o g\obal a \os 50 
a ños c on m e n os d e 1 O años de 
se rvicio . 

INVALIDEZ E INCAPACIDAD 
POR CAUSA TRABAJO: 5 % de 

lz· pensión ordinaria por cada 

a ño d e s e rvi c io. 

SOBREVIVIENTES: 50 'lo d e la pen­
s ión d e} fin ado; ni.i t 3. d a la viu­

d a y m itad a los hijos. 

VEJEZ: Basada sobre salario medio 
ú ltimos 5 a ño s; n1ínimo 375 pe­

sos m e nsua les ; máximo 975 pe­

sos. Voluntario-2 o/o de la pen­

sión ordinar ia por ca d a año ser­

vi c io. 

INVALIDEZ : 3. 1 / 2 o/o d e la p e n­

sión ordin a ria por cad a a ño ser­
vic io, basa do sobre su e ldo m e ­

di o úlLin1os 5 años. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO: 40 o/o s u e ldo o pro m e dio e n 

ú l ti1nos 5 año s , inás bonifi c ación 
2 o/n por ca·da a ño servicio; me­
nos de 1 O añoa s e rvicio, pen•ión 
proporcional. 

SOBREVlVIENTES: 5 o/o pensión 

fi n ~ do ; mitad a la viuda o viu­

do incap acitado y mitad a de­

más familias a cargo. 

MATERNIDAD: P ago íntegro 30 
día e a ntes y 4 5 después del pa.r­
to; mínimo 7 S p esos, máximo 

200 pesos; tratamiento gratuito 

por médico o partera. 

VEJEZ : Pres tación b as ada e n edad, 
t iempo d e s e rvicio y sueldo me­

dio duran ~e últimos S años; mí- ' 
nimo , 90 pes o s mensuales; máxi­

mo 450 pesos o 90 % salario 
m e dio durante últimos 5 años. 

INVALIDEZ: Mínimo 60 % sueldó 

m e dio o 60 pesos m e n s u e.·les . 

INCA•PACIDAD CAUSA TRABA­
JO: Ig u a l que por invalidez. 

SOBREVlVIENTES : 50 % de la 

pres tación a qu e t e nía d e recho 

e l finado. 



·CUADRO U - (A) 
Paía, •rupo y fecha de 

la ley original 

BOLIVIA: 
Empleados de ban­
cos, 1926. 

P eriodistas, 1938 

Contribuc iones 

ASEGURADO: 1 % del salario má• 
mul tas o descuentos por a u sen­

cia o mala conducta. 

PATRONO: 2 % d e las utilida des 
n et3.s, 20 o/o d e los cargos sobre 
docum. protestados, 5 % d e in­

teres es penales sobre documen­

tos sobre-vencidos y contribuc. 

extra. 

GOBIERNO: Nada . 

ASEGURADO : 5 % del sueldo has­
ta 1200 bolivia•nos mensuales; 
un mes sueldo. 

PATR ONO: 5 % d e s ueldos hasta 

1200 boliviano s m e n s uales. 
GOBIERNO: Subsid io, cantidad no 

in for mada . 

-Empleados y obreros ASEGURADO: 5 % salario m en-
de ferrocarriles Y sual hasta 1 200 bolivianos; pri -
tranvías, 1938 mer ine s de paga y bonificacio­

n es; S o/o deducción sobre las 
pensiones. 

Obreros y emplea­
cfoa ¡¡ráficos, 1938 

PATRONO: S % de pla·nillas, por­
centajes variables sobre ingresos 

totales d e las compañías, ventas 

de material , e quipo, . tierras, etc. 

y utilidades d e otras operaciones 

GOBIERNO: Nada. 

ASEGURADO: S % d e salarios y 

su eldos; 1 / 2 de la primer& re­

muneración. 

PATRONO: 5 % de sueldos Y sa-

!arios. 
GOBIERNO : Subsidio inicial d e 

500,000 bolivianos, renta de im-

puestos esp ecialea. 

Condiciones para el recibo de 

prestaciones 

VEJEZ: 20 a ños de servicio. 
INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO: 1 O a ños continuos o 1 S años 

dis c ont inuos de s~rvicio. 

SOBREVIVIENTES: Mínimo 5 
ños d e servicio. H erederos lega­

les. 

VEJEZ: 25 a ños s e rvi c io . Volunta­

rio-1 5 años servicio . 
INVALIDEZ : 1 S a ños se rv icio; 1 O 

año s y m e nos de 1 5 a1lcs ser­

v ic io; m enos d e 1 O a ños d e 5 ~.: r­

vicio. 
!JOBREVIVIENTE S: S a ños d e ser­

vi c io d e l ascgun:.d:J. H e rederos 

legale s. 
MUER TE: No h ay r equisitos. 

V EJEZ: 25 años ee rvi c io; o e d a d 
55 a ños, 1 5 años .s e rvi c io. Vo­

lun tario-edad SS a ños, 1 O años 

d e s e rvic io. 

INVALIDEZ : 1 5 a11os servic io ; 1 O 
años y menos d e 1 O años d e ser­

vicio. 

Preatacionea 

VEJEZ: 70 a 100 'lo del sueldo ~el 
último m e s, según loa años d e 
servicio. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO : 5 O% del último sueldo más 

1 O% por cada 5 años de servi­
cio después d e los 1 O años; pa· 
gade ro por 5 a ños. 

SOBREVIVIENTES: De 6 meses de 
sueldo, d esp u és de 5 años de ser­
vicio, a la. pre stac ión íntegra del 

finado (dura nt e 5 años) después 

d e 3 O a ños d e servicio. 

. VEJEZ: Sueldo base Íntegro (pro ­
m e dio últimos 3 años). Volunr 
ta rio-15 24 años servic io ; 

60 a 96 r/c d e l sue!do promedio. 
INVALIDEZ : 15 a ños servicio: po r­

centa j e dd sa la rio ba.~e sobre 

t ien1po d e se rvicios . 1 O añ os ser­

vicios y m enos de 1 S: mitad d e 
sueldo promedio por período 
i g ual z..} de inscripc ión. IV1e nos 

de 1 O años se rvi cio: pago d e i a s 

c ontribu c i o n e::i de) e mp leado, 1ná.:1 

in tere ses. 

SOBREVIVIENTES: Pago global de 
6 meses sueldo base por 5 años 
servicio a 30 meses sueldo base 
por 25 años servicio. 

MUERTE: 2 meses sueldo para ¡¡es­
tos funerarios. 

VEJEZ : Sueldo o salario Íntegro 
basa-do en prom edio de últimos 

3 años; 1 5 a 2 4 años de servi­

c io, 60 a 96 % del sueldo. Vo­
luntar io : SO % d e salarios por 
período igual a los años de ser­

vicio. 

SOBREVIVIENTES: Herederos le - INVALIDEZ: 15 a 24 años servi-
ga les. cio : 60 a 9 S % del sueldo, 1 O 

años serv: 5 O% d e salario por pe­
ríodo i g ual a los años de servi­

cios. Menos d e 1 O años de ser­

vi c io: Pago global de las c uotae 
de patrono y emp leado , más in­

t e resea. 

VEJEZ : 25 años servicio; o edad 
5 O, 1 5 años servicio. 

INVALIDEZ: 1 O a·ños servicio. 
SOBREVIVIENTES: Mínimo 5 años 

de servicio del asegurado. Fa-
milia a car¡o. 

SOBREVIVIENTES: Pago global ce 
6 meses de salario, por 5 año• 

de s.ervicio del finado, a 3 año• 
d e salario, por 25 años d e ser­

vicio. 

VEJEZ: Sueldo íntegro h as:a 1200 
b o livia·nos tn e nsuales, 2 5 años 

servicio; 1 S a 24 años 60 a 96 % 
d e l salario o sueldo. 

INVALIDEZ: sor¡, d el salario del 
último m es, por p e ríodo igual a 

los años de servicio. Menos de 

1 O años de servicio, reembolso 

de las cuo tas, más interese•. 

SOBREVIVIENTES : 5 a 25 años 
de servicio, pago global de 6 a 

36 m eses d e sala-rio, basado en 
un máximo de 1200 bolivianos 
m ensuales. 

BRASIL: ASEGURADO: 3 '7o de salarios, no VEJEZ: Edad 50 años, 30 a ños ser- VEJEZ : 85 % sa lario medio men-
Obreros y empleados 
da servicios públicos 

y mineros, 193 1 y 
1932 

excedie ndo 2000 milreis mensua­
les primer n1es de pa g3; prim er 

mes aum e n t o paga: 3 a 1 5 o/o 
d escu e nto sobre prestaciones ma­

y ores de 600 milreis. 
PATRONO: lgua·I que asegurado . 

Si e l empleado se retira por in­
capacidad despu és de SO años d e 
edad, sin el s e rvicio req u e rido, 

e l patrono paga las cuotas de 
ambos, hasta terminar el perío­

do de servicio. 
GOBIERNO: Igual que asegurado, 

derivado de impuestos especia­

les. 

vicio; e dad 55 años, 20 años ser­

vicio . Forzoso, edad 65 años, 1 O 
años servicio . Ocupaciones ries­

g osas 45 años, 25 a-ños d e ser­

v icio . 

INVALIDEZ : No hay requ isi to de 
edad o servicio. 

SOBREVIVIENTES: Viuda o viudo 
incapacitndo, hijos m ~nores o 

padres a c3.rgo 1 h ermanas solte­

ra s o h ermano s in capac i1 ados. 

MEDICAS: Miembros y s us fami­
lias ; limitado al 1 O% de los in­
gresos de Ja, Caja en cada año. 

sual de últimos 3 años; mínimo 

200 milre is mensuale s, excep!o 

q u e el salario sea menor, máxi~ 

mo 2 cantos. (Porcentaje fija­
do cada 3 años, varía entre 70 

y 100) . Menos d e 30 y más de 

1 O años d e servicio. 1 / 3 O d e l •B·· 
!a rio medio anual durante últi­
mos 3 afias, por cada a fio de 

servicio. 

INV ALlDEZ : Más de 5 ' ños se r vi­
cio: 1 / 30 d e salario medio a­
nual durante últimos 3 años, por 
cada año de servicio. Menos d e 
5 años d e se rvicio, pa·go glob.a l, 
cuotas más 4 % interés. 

SOBREVIVIENTES: Mitad de las 
pr'estacion es a que t e nÍR dere­
c ho e l ase~urado. 

MEDICAS: Tratamien ~o médico y 
hospitalización hasta 3 O días, pa­
ra ca-sos maternidad y quirúrgi-



( J t:UADRO JI - (IS) 

Paia, grupo y fecha de 

la ley original 

BRASIL (sigue) 

Obreros 

1933 . 

marítimos, 

Empleados bancarios 

1934. 

Contribucionea 

ASEGURADO : 3 % del sa lario o 

sueldo norma l h as ta 2000 milreis 

por mes ; prim e r mes d e paga; 

primer d e a ume nto paga; 1. Yz % 
deducción d e p e nsiones. 

PATRONO: I g ual que asegurado 

GOBIERNO: I gual qu e asegura do, 

d e riva do d e impues to a los pasa­

jeros, fl e tes y renta de a·l m acen a­

j e. 

ASEGURADO : 5 '/o s u eldos h asta 
250 milreis, a 8 % de 1000 a 

2000 milre is por mes. 
PATRONO: Igu a l que asegurado 
GOBIERNO.: Ig u a l qu e asegu rado, 

derivado d e contr ibuc ión sobre la 
renta en intereses. 

Empleado• comercio, ASEGURADO : 3 % d e n la rios 

1934 . (puede aumentarse a l 5 ~Ir ) h a·sta 
2000 milre is m e n suales, 4 'lo en 
zonas insalubres; 3 o/o deducción 
sobre prestacion es que excedan 

300 milre is mensuales; 3 a 5 o/o 
sobre pen siones d e retiro que ex· 

ced•rn 300 mi lrc is mensuales. 
PATRONO : Ig u a l qu e asegur&do . 
GOBIERNO : Ig u a l que asegura do , 

derivad o d e impuestos a la im­

por tac ión y otro s. 

Condicionea para e l recibo de 

preat o.cionea 

VEJEZ : Edad, SS años, 30 a ños 

servic io , 5 a ños inscripción e n la 

Caja . 

iNVALIDEZ: 3 0 a·ños servicio o 

2 5 5 m eses e n buques brasileños; o 

edad 65 años, 1 O años servicio u 

85 meses e n buques brasileños; 

exan1en médico anu a l. 

SOBREVIVIENTES: M iemb ros de fa-

m ilia, o c ualquier persona n car· 

go del asegurado con 5 a0ños d e 

c uotas o 43 meses e n e l mar. 
ENFERMEDAD: S in requisito d e 

se rvicio. Con cedido só lo si el c os­

to no exced e un porcenta·je fijo 

d e la ren ta d e la Ca j a. 
MUERTE : Familia· a ca r go. 

VEJEZ : Edad 5 O años, 3 O años se r­

vicio, 5 años cuo t as. 

INVALIDEZ: In capa c idad tota l ma­
yor d e 1 año o reducción d e ca· 

p acidad la bora t iva por m ás d e dos 
t e r c ios d e l año. 

SOBREVIVIENTES : H e rederos lega·­
les . 

MUERTE : No hay requisito. 
MEDICAS : C osto to t a l (prestacio­

n es m é d icas y m a ternidad} limi­
tado a l 12 o/o de los in gresos a nua­
les de la Ca ja. 

MATERNIDAD : No h ay r e qu isito 
de servicio . Costo tot a l limi tado 

(Yéase arr iba } . 

VEJEZ: Ede·d 60 años, 25 años d e 
servic io, 1 O años c u otas. E mplea· 

d os e ntre 60 y 70 años de edad, 
s i in gresados ant e • d el 3 1 d e 
dicbr e. 1935; Edad 68 años, 25 
a ños servicio; 60 contribuciones . 

Voluntario. Ed >d 6 0 a ños, 5 años 
d e se rvi cio. 

INVALIDEZ: 18 a 2S8 m eses d e 
contribu c ion e s. 

SOBREVIVIENTES: 1 8 m eses d e 
c ont r ibucion es. Espo sa e hijo s me ~ 

nares de 22 o incapacitados, y 

padres . 
MUERTE: 60 contribuc iones 
ENFERMEDAD : Se requiere contri ­

bución ad :..; io n aL 

MATERNIDAD : 1 8 m eses cuot a •. 

-. 

P reslacionea 

VEJEZ: Presta cio n es según plan ac­

tuaria! específico; no se informan 

lo s detalles. 

INVALIDEZ: Pres tacio n es según 

plan a ctuaria! específi co; no 1e 

ti enen informes en deta lle. Míni ­

mo 200 y m á ximo 2000 milreis 

por m es. 

SOBREVIVIENTES : 5 años s e rviciQ 

o más, 5 O% de la pensión a la 
que tiene derecho e l finado . Me­

nos d e 5 años servicio, c uotas más 

4 </o intereses. 

ENFERMEDAD: Tratamiento médi­
co y ho spita lario no más de 30 
día s , asegura-do y personas a s u 

cargo. 

MUERTE: Hasta 300 milreis para 
gastos funerarios; ade lan tados y 

deducidos d e la pensión o con ce­

sión . 

VEJEZ: Basado e n s u e ldo m edio d u ­
rante 3 ú~ timo s a ños, e n p r opor· 

c ión a l número de contribucion es 

pa g~·da s ( máximo 360) y edad 
(máximo 60). 

INV ALIDE'.Z, 8 0 </o sueldo m e dio du­

r a n ~e úl timos 3 a ños, máxin10 

5000 milrc is . 
SOBREVIVIENTES: 6 0 % de la pen­

sión si hay 3 o más hijos n1eno 4 

res; mínimo 100 rnilreis por mes. 

MUERTE: Adela n to para funeral, 
hasta 500 milreis. 

MEDICAS: Mitad del s u eldo, si n ex ­
ceder 1500 mil r eis mensuales, 
durante un año , pagadero d es· 

p u és d e 3 1 días d e e nfermedad. 
MATERNIDAD : Mita·d d e l sueldo 

nlcdio e n los ú ltimos 6 m eses, du · 

rant e 4 seman as antes y después 

del par to; máximo 100 milreis 
por semana. Bonificación d el 

20 '){, d e l sueldo por el mismo pe­
ríodo, máximo 50 milreis por se­

n1ana, pagadero al nsegurado c u­

ya mu j er n o trabaja. 

VEJEZ: 50 a 70 % del salario m e 
dio d e los últimos 3 a ños, segúr, 

ti e mpo d e servicios; p agos g loba . 

l es por servicios menore s exigi· 

dos; mínimo 5 0 rnilr·eis por mes; 

máximo 1400 milreis. Voluntario­
Prcstaciones proporciona?a s a las 

cuotas; m áxim o 70 o/o d e l salario. 
INVALIDEZ: 50 a 70 % d el sueld o 

m e dio dura nt e últimos 3 a ños, se· 

g ún tiempo d e servicios ; mínimo, 

50 milreis por mes, máximo 

1 400 milreis . 5 a 1 O a.ños servi­

cio y 1 8 m eses d e inscripción: un 

te r cio d e'\ s u e ldo m edio. Pago 
g loba l por servicios menores a_l 

ti empo que se requiere. 

SOBREVIVIENTES : 18 meses d e 
c uotas : mitad d e l a pensión a qu e 

t e nía d erecho e l a segurado ; mí­

nimo 50 milreis por m es. M e n os 

d e 18 meses d e c uotas: 50 mil­
reis por m es. 

MUERTE : 300 milreis a delanto para 
gast o s fun e rario s. 

ENFERMEDAD: Pres tacione s médi­
ca·s, quirúrgica s, hospitalarias. 

MATERNIDAD : Mitad s u eldo medio 
e n 6 últ imos m e s es , por 4 sema­

nas antes y d espu és del parto, 

máximo 7 S milreis semanales. 
Asegurado cuya mujer no est á 

inscrita, recibe bonificación 20 o/o 
s u e ldo; máximo SO milreio por 

semana . 



Paía grupo y fecha de 
la ley oriainal 

BRASIL (sig u e ) 

Estibadores, 1934 

Empleados y o b r ero s 

de tra sporte, c a rga y 

almace nes, 1934 y 

1938 

Empleados y obreros 

industr iales, l 9 3 6 

CUADRO 11 - (C) 

Contribucionca 

ASEGURADO: 3 a·I 8 '/,, d el sa la­

rio medio m e n s ual , h a s ta e l 

máximo d e 2000 m il r c is ( po r ­

c e n t a je exa c t o p d r d ete rmina r ­

se) . E s tiba dores n o sindi c al iza ­

dos y profesores para hij o s d e 

los insc ritos, p aga n doble con­

tribución. 

PATRONO : Ig u a l qu e asegurado . 

GOBIERNO : Ig u a l que asegu rad o , 

d e rive.do d e impu e s t o sobr e s e r­

v ic ios m a r ítimos y a lma cen a j e 

para b u q u es e x t r a n jeros. 

A SEGURAD O : 3 a l 8 % de l sala­

rio men sua l has ta el máximo d e 

2 000 m il r eis ( po rce n t a je exacto 

p or d e t e rminarse) . 

PATRONO : Ig ual que a segu r ado . 

GOBIERNO : l g ua-1 qu e a segura do , 

derivado d e impuesto a la s m e r­

ca d e r ías e n a lm acenes o d espa­

c h a d as por a g u a , c uando son im­

p o rtadas o d estinadas a la e x­

po rta·ción , e impuesto a l petró­

le o . 

ASEGURADO : 3 % d e los sala rios 

q u e no e xcedan 2000 milreis por 

m e s ; 3 % d e ducción d e · pre sta­

cion e s d e invalide z y enfe rme­

dad. 

PATRONO: I g u a l que asegurado. 

GOBIERNO : Ig ual que asegurado , 

deriva do d e impu e sto a la im ­

portació11.. 

Condiciones para el recibo de 

prestaciones 

VEJEZ : Eda·d 60 a ños . N o se pa­

ga hasta que lo p ermita la con­

di c ión i in El nci i;ra d e la Caj a . 

INVALIDE Z: No pagade ra h asta q u e 

la Caja i g u a le 9 . 5 'le d el s&la ­

r io to tal de los contribuyente s, 

por 1 a ño. 

SOBREVIVIENTES: No h a y re qui­

s it o de se r vicio . No pag a d e ro has­

ta q u e la C :>. j a igu ale 1 2 '/~ d el 

s a lario a nua l tota·l d e los co n tri­

buye ntes. 

M U ERTE: No pa g a dero has t a que 

la C a ja i gua l ~ 3 7'· d e l tot a l a­

n ual d e sab rios d e los c o n trib u­

y c nt·es. 

ENFER M E DAD : 2 aiios de c u ota•. 

No p a·gadero h as ta que la Caj ;i 

i i; u a le 3 'in d e l t o ta l a nua l de sa­

larios d e lo s co ntr ib u yentes. 

VEJEZ: Eda d 60 años . No p 3gad e ­

ro h asta q u e la condición finan ­

ciera d e la Ca ja lo p e rmita . 

INVALID EZ: J 8 c uota·• · No pa ga­

d ero h a sta que la C a ja i g u a le 

8 <;!, d e l tota l a nual de s 3 la r ios 

d e los cont r ibuye ntes. 

S O BREVIVIENTES: 2 4 c uota s . No 

pagade r o h as ta q u e la Caj a igu a-­

le 1 O% d e l tot a l de sa larios d e 

los co n t r ibu yen tes . 

MUERTE: 24 cuo ta s . No pa gade r o 

hasta que la Caj a iguale 2 % d e l 

t o t"'l a nual d e salarios de lo~ 

c ont ribuyente s . 

ENFERMEDAD : 24 c uotas . Tra ta­

miento médico, quirúrgic o y hos­

pitalario, no p aga dero hasta qu e 

la Caj a iguale 2 % d e l tota l a ­

nual d e salario de lo o contribu­

y ente s. 

MATERNIDAD : 24 cuotas. 

INVALIDEZ : El inscrito debe so­

m eterse a• exam en m é dico de in­

greso ; 1 8 meses c uotas , año 

d e incapacidad. 

SOBREVIVIENTES: 18 meses d e 

c u otas, v iuda o v iudo a carg o e 

h i jos n1e n o r es o inca p aces d e tr a ... 

ba jar, o padres a carg o y herma­

n os y h e rm a n as m e nore s o inca ­

p ac ita d o s . 

MUERTE: No hay datos . Compati ­

ble c on la c ondición f in a n cie ra 

de la C a ja. 

ENFERMEDAD: No hay datos . Com 

patible con la condición finan­

c iera d e !& Caja . 1 año de cuo­

ta1 . 

MATERNIDAD : No hay datos. 

Compatible con la condición fi ­

n a n cie ra de la Caja. 

Preatacionea 

VEJEZ: Un c uarto del salario me­

dio a n u al, aumento oe gún el 

t iem po d e se rvic ios. 

IN VALIDEZ: Un c u a rto del sa-lario 

med io a nua l dura nte los 3 últi­

rnos a ñ os, s i incapacit a do para 

el ejercicio d e s u tr a bajo habi­

tua l ; 3 / 8 d e l s alario si la capa­

cid a·d pa ra e j ecu t ar cualquier 

t raba j o se r e du ce e n 2/ 3 por 

n1ás de u n año. 

SOBREVIVIENTE S : No hay da tos. 

MUERTE: 120 mi lre is m áximo 

p r e sta c ión fun e r a ria ~ i n o h :1y 
hr.r c d .,ro s ; 150 m ilre is a delanto 

" los b e nef iciar ios. 

E N FERMEDAD : 2 años cuoLas: 1/ 4 
d e l salario m !!d io di2-ri o e n c f e c­

t ivo , p a g a d e r o d e spués de 5 días. 

1 O años cuotas: 1 / 3 d e l s3lario 

med io di il rio e n e fecti vo, por loa 

prime ros 6 m e s es, 1 / 9 e n lo su­

ces iv o, duran t e 6 m eses. 

VEJ EZ : 1/ 4 d e l sa lario m e dio a­

nua L aumentado según tiempo 

d e cervicios. 

INVA LIDE Z: 1/ 4 d el sal• r io m e dio 

z·nua l , au m e n ta d o según t iemp~ 

d e servic io s. 
SOBRE V IVIENTES: M ínimo , mitad 

de ]a p e nsió n a q u e t e ní a d e re­

c h o e l asegu rado. Empl e ados con 

co rto plazo : P ago global de las 

c uo tas m ás 4 o/o d e inte rés . 

MUERTE : Pres tac ió n f u nerar ia, 

150 m ilre is . 

ENFERMEDAD : 1 / 4 d e l sala rio 

diario medio d e spu é s d e 7 días 

d e e n f.e r med a0 d ( 1 / 3 po r 60 con ­

t ribuc io n es ) , p r estación e n efec­

t ivo facultat iva . 

MATERNIDAD: Tra tam ie n t o en 

h o spita l y pres t ación en e fe cti­

vo , facultat iva . 

IN VALIDEZ: Emple ados c on 36 
c uotas m e n s uale s, 28 o/o de las 

cuotas d e los ú l timos 3 años , 

m á s 1 O v e c e• la c ontribución 

m edia dura·nte toda la inocrip­

c ió n . Emp leados co n poco tiem­

po d e se r vi c ios , 5 5 % d e l total 

d e co n tr ibucio n es n1 e n s u a les . 

SOBREVIVIENTES: Mitad de la 

pres tac ión p agade ra al asegura­

do al m o mento d e la muerte . 

MUERTE: H as ta 200 milre is para 

g&stos funerarios . 

ENFERMEDAD: Pa g o diario e n e­

f ectivo igual a l 5 % de las cuo­

tas durante el último año de ser­

v icios, d e spu és d e l trigésimo día 

d e enfe rm<0 dad, por e l máximo 

de un año . 

MATERNIDAD: No hay datos . 



P .. ís, irrupo y fecha de 
la ley o r igina l 

CHILE: 

Obreros, trabaja-dores 

independie ntes, servi­

cio doméstic o y tra­

bajadore s agríc olas, 

1924 
Medici n a preventiva, 

1938 ( 1) 

Contribuciones 

ASEGURADO: 2 % de sa la r ios has­

ta 12,000 p eso s anua le s; 1 % a­

dicional en tres áre as min e r as : 

5 % adicional por prestación d < 

e nfermedad a- la fami li 9. del ase· 

gurado. Trabajadores indepe n­

dientes : 3 . 5 % de la re n ta me­

dia seman al. 

P ATRONO: 3 ',; de sala r ios h asta 

12,000 pesos anuales; 1 r;, adi-

c ion a l en tres áreas min er<~·s 

Aumentado 1 </e en 193 7, 1m-

p u esto adicional 1 '/c para m e -

dicina preve ntiva . 

GOBIERNO : 1 r/r d e •n l,.rio s , au­

men tado O. 5 '. ; p o r un a ño t"l\ 

193 7 y prorro gado hast:-1 el 12 
julio 1938. T rabaja.dores in de­

pendie ntes, 3 . 5 '/, d e la ren ta 
semanal de los asefi:'U radas . 

O ficial es d e la man­
na mercante y otras 

cate¡orías n o manua­

les, 1937 

ASEGURADO: 1 O 'lc dd :.uc ldo; r .. •­

tad del primer m es d e sueldo; 
mitad del primer m es d e aumen­

to ; 25 % de la p articipación o­
b ligatoria en la s u tilidad es d e la 
e mpresa-. 

PATRONO: 5 % de los sueldos; 
1 / 2 % sobre fle t es de cargas 
procedentes de C h ile; 8 . 3 3 % d e 
los s ueldos, en lugar d e la res­
ponsa bilidad de p agar indemni­

nización por 1ervicios ( 1 mes de 

sueldo por año de serv icios ) . 

GOBIERNO: Nada. 

( D ) 

Condiciones para el recib o de 

las prestaciones 

VEjEZ : ';5 años e dad , pueden d i­

ferirse a 65. 
INVALIDEZ: 5 a 1 O años s e rvicio. 

SOBREVIV IENTES : Herederos le· 

ga·les (con pensión reducida) . 

E NFERMEDAD : No h a y requisitc 

e special. 

MUERTE: Sin r equisito e specia l. 

M ATERNIDAD: Sin requisito espe· 

c ial. 

MEDIC iNA PREVENTJV A : Examen 

inédico anual. 

VEJEZ: Ed~d J 5 a ño>, 3 () añ o s de 

cuotas. Edad 62 años, 1 O ~ños 
d ~ servicio . 

INVALIDEZ : 5 a ños s e rvicio, a m e­

nos que e l asegurado se someta 

'-• c xan1en médic o d e e ntrada . 

SOBREVIVIENTES : 5 años de ser­
v icios, a m e n os qu e e l a s egura­

do se someta a exa men inédic o 

d e ingreso. Viuda o viu do invá­

lido e hijos a cargo menore s de 

1 8 años. 
MUERTE: Viud3 e h ijos. 
ENFERMEDAD : 2 o/o de sueld o, so­

bre los c ua le• se h a n pag a.J o 
c uota. a el a ñ o anterior. 

( 1) L z0 ley de Medic ina Preventiva se aplica a todos los traba j a do re• que con­
tribuyen al se guro social y a las institucio n es d e p 1·e visió n sujct a.s a la su­

p e rvisión d el Ministro d e Salud , Bie n e s ta r y Asistencia Socia l. 

(2) L os a ume ntos o disminu c iones de sueldo durante los últimos 3 años de ser­

v icios, se t oman e n c u e nta sólo haata 5 o/o e n cad a- año. 

P restaciones 

VEJEZ: o h a·y da to s. Facultativo, 

p e n sió n c..:01n p lcta si n pag o a los 

herederos, o p en::;1on reducid a 

con r ein tegr o d e l saldo de c uo­

tas a los h e r ed e r os. 

INVALIDEZ : TaS3. íntegra d e la 

p a ga , si asegurado 1 O n ñ o s o 

más; 75 ~; s i asegurado 5 a 1 O 
i:·ñ os; y s o r,( ! si asegurado me­

n os d e 5 a i'ios. 

SOBREViVJENTES: Sald o de c uo­

tas del ascgur.odo. 

ENfERi\·1EDAD: A tenció n m éd ica 

g ra lu i t .l , nlcd :cina s y h o spit:tl i­

zación p or 26 sen1anas1 p r o1on -

~adas a 

t.. ionalcs. 

e. iio e n casos c x ccp­

r\scgura-do co n c argas 

de fa núl ii'.l , s u b3idio e n e fec t ivo 

d e s p u és de 5 días de e n fenne ­

dad, o s ~· 1a no Íntegro d ura nte 

;a p ri mer a sen 1'1.n a , mitad la se­

g u nda s en1ana, y un cuar ~o la si­

&u Ít!nlc; sin ca·rgas de familia, I~ 

n 1il ild de es las pi-estaciones. Tra ­
l•111ien t o m é d iLo y n1cdicinaa pa-

1 a la fami l ia, 1nediante p aao d e 

cuo ta• adicionale ii . 

MUERTE: 300 p e•o• p a ra ÍUAera l . 
MATERNIDAD : Mi ta·d de lo• •ala ­

rios 2 seman as antes y 2 ae-

1nanas desp u és del parto; Y 

2 5 'i'o d e sa]ario en lo suc esiYo , 

como bonific a c ión de la c tancia , 

p or u n 1n :1.xin10 d e 8 n1eaes, c on­

c edida p u r la C aja; 4 aemané\s 

• d iciona·les a nte s y despuéa del 

parto , otorgada s por el patrono. 

MEDICINA PREVENTIVA: Desean­
~º p r eventivo total o parcial con 

s alario Íntegro; atención médica 

p r eventiva , s i e s n e cesaria. 

VEJEZ: 1/ 30 d e l sue ldo base (90 '/o 
del su ~ldo medio durante lo s ú l­
timos 5 a ños) por c a.da año de 
c uota s ; n.1ínimo 200 p e sos m e n ­

suales, n1ás 5 O p e sos p or hijo 

menor de 18 años. 

INVALIDEZ: 1 / 30 dd sueldo b .. -
se ( 9 0% del s ueldo medio du- , 
r a n te los ú ltim.os 5 años) por 

cad a año de cuotas; n1ín imo 200 
1 

p esos m e n suales más 50 pesos j 
por hijo m e no r de 18 años (2 ). 

SOBREVIVIENTES: E m p l e a dos con 
5 aiios de servicio: 3 O o/o del 
sueldo b ase:: po r los primeros 5 

a ños d e c uota s, más 1 o/o por c a ­

da· año subsi g u iente, m ínimo 200 

pesos 1nensu a l es a l c ónyuge y 

5 O pe~os a cad a h ij o a cargo. 

E mpleados poc o tiempo d e •er- . 

vicio, reinte gro de la s c uo t as. 

MUERTE : mes d e sueldo para 
gastos fu n erarios. 

ENFERMEDAD: R e e mbols o de pro -
asistencia porc ión 

méd ica 
d el costo de 

y n1e di c inas a l a·segura- ¡ 
d o y personas a s u c a rg:o; pres­

tarió n n1en s ual e n e fectivo su­

ficie n te, agregándoln al pago se ­

gún el C ódigo del Trabajo, p a­

r a. que la prestac ión lleg u e a n i ­

v e l d el s a·la rio ínte gro por 6 me-.•.. 



Paía, grapo y fecha de 
la ley original 

COLOMBIA: 
Empleados y obreros 

de ferrocarriles y 

tranvías, 193 2 

CUBA: 
P e r iodistas, 1 9 3 5 

Obreros y empleados 

marítimos, 1927 

(nueva ley 1938) 

Obreros y empleados 

ferrocarriles y tran­

vías, 1929 

Trabajadores indus-

tria 

1934 

y comercio , 

Contribuciones 

ASEGURADO: Nada. 

PATRONO: Monto d e las pensio -
n e s. 

GOBIERNO: Na-da. 

ASEGURADO: 5 '7o de s u e ldo, mi ­

tad d e l p r ime r mes d e aum e n­

to ; 1 5 o/o descu e nto sobre los 

prim e ros "50 p esos d e pen.ión y 

2 5 'Yn sobre c anti d i".d es mayo r es, 

s i h a h a b ido m "noo d e 2 0 años 

d e cuota s , has t a com p le t a r lo s 

2 0 años. 

PATRONO: 5 % d e las pla ni ll a s. 

GOBIERNO : C antida·d no informa­

da. 

ASEGURADO : 3 % salario has ta 

5 00 p e sos rn:ensua les ; prime r 

mes de paga ; primer m e s de au ~ 

m e nto paga ; 2 o/o salario diario 

d e los empleados no pagados 

por mes hasta 60 pesos. 5 a­

l O o/n descue nto sobre pensione s, 

c uando siea necesario. 

PATRONO: 3 % del total de suel­

dos y sala rios d e los trabajado-

rea. 

GOBIERNO: Impuesto sobre pasa­

jes aéreos o marít imos a Cuba 

o de Cuba, y rentas diveraa-s . 

ASEGURADO: 3 % de su pa ga; 

primer mes de aumento . 

PATRONO: 2 % de las planillas. 

GOBIERNO: Nada. 

ASEGURADO: O. 25 % del sa la rio 

o sueldo. 

PATRONO: O. 50 % de la plani­

lla. 

GOBIERNO: Nada. 

Condiciones para el recibo de 
las prestaciones 

VEJEZ: Eda d 55 años, 20 a·ñoa 

servicio ; sí después d e l retiro, la 

renta excede l ,200 p esos por a­

ño, o las ganancias s on más del 

50 % d e la p e nsión, no se paga 

pensión durante el r ecibo de di­

c ha renta o ganancia . 

VEJEZ: 3 0 años s e r vi c io. Ed<:-d 5 0 

a ñ os, 25 a ños s -:: rvic io. E dad 55 

a ños, 20 ca ñ o s serv ic io. Vol u n-

:a r io-E d a d 6 0 a ños , 1 O snv ic io . 

INVALIDEZ: 1 O a ñ os servi c io. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
BAJO: No h a y r eq u is ito d e se r vi-

c io . 

SOBREVIVIENTES: 10 año s d e 

s ervicio d e l a segu ra d o. Viuda o 

viudo incapacitado, o p a dres o 

herma·nas a <:argo del aa.,gura­

do. 
MUERTE: 6 meaes de cuotaa. 

VEJEZ: Eda d 50 año s, 20 años 

c uotas; 2 5 años de cuotas sin 

tomar en cuenta la e dad . 

INVALIDEZ: 5 a ños cuotas. 
SOBREVIVIENTES: Viuda o viudo 

a cargo, hijos m e nores de 18 

años o pa·dres. 

VEJEZ: Eda d 55 años , 25 años s e r­

vi c io; 3 5 años de servicio sin 

tomar en cuenta la e dad. Vo ­

luntario-Edad 60 años, 1 O afioa 

servicio. 
INCA1PACIDAD CAUSA TRABA­
JO: No hay requisito de edad a 

servicio. 

MATERNIDAD: 5 m e•es cuotas du­

r a nte los 2 años anteriores por 

la mujer asegurada, o 1 O m e­

ses d e c uota s d e l m a0r ido . 

Prestaciones 

VEJEZ: Pa go ínte gro, basado en 

el sueldo o sa lario medio del a­

ño anterior al retiro, para per­

sonas que ganan 30 p esos o 

m e nos por m e s; a 100 pesoa en 

gana n c ias mayore s de 240 pe­

s os .L a·s p e rson as d espedida• 

antes d e los 5 5 años, pero que 

t e n ga n 20 a ños de s e rvicio, ad­

qu ieren d e r ech o s a la pensión a 

los 6 5 años. 

VEjEZ: 7 5 '/o del sue ldo m e n s u a l 

m ás al t o e n 2 añc s c o n s e c ut iv o s 

sobr e s<.:e!d o s hasta 80 p e s os 

mensua les , y so ~ ; sobr t.:: c a nti­

d a d es mayores. Volu n t a r io -Eda-d 

60 a ñ os, 1 O año s servicio: 2 0 % 

m e n sua l sob1 e e l sue ldo m e d io 

Til e n sua l m á 3 alto e n 2 años con­

s e c u t ivos e n los últ im o s 1 O a­

ñ os. E d a d 60 años , 5 a ñ o s se r­

v ic io . M it a d d e las prestacionea 

por ret iro o rdina rio . 

INVALIDEZ E INCAPACIDAD 
POR CA USA TRABAJO: 50 % del 

s u e ldo me n sual m ás a ito en 2 

a·ñoa c o nsecut ivo s . · Máx imo 1 00 

pesos m e n suales; mínimo 5 O pe­

sos en H abana y 3 O e n c ual­

quie r otra p a rt e. 

SOBREVIVIENTES : P e nsión igual 

a la q u e co r respo nde a l asegu­

rad o . Más d e 1 O a ños se rvic io 

pero s i·n d erech o a p ensión Í n· 

teg r a : Ig u a l qu e pe n s ión po r in­

c apacid a-d . 

MUERTE : 6 m eses y m e nos d e 1 O 
años servicio , 3 meses de suel­

do m á s la mitad d e la diferen­

cia e ntre 3 meses de sueldo y 

la s cuotas. 

VEJEZ: 3 % del salario m e dio a­

nua l sobre e l c u al s e h a n co­

b r ado cuo ta s , pri n cip ia n do e n 

1927 ; m íni m o 30 pes ::>s , y m á x i­

mo 80 p e ses por mes . 

INVALIDEZ: 3 % d e l s ala·rio m e ­

dio anual sobre e l c ual se han 

c obrado cuo tas, princ ipiando en 

19 27 ; mínimo 30 pesos, máx i­

mo 80 pesos m e nsuales. 

SOBREVIVIENTES: 6 0 % d e la 

p e n s1o n a q u e tien e d e r e cho el 

a seg urado, v iuda con h ijos ; 80 'lo 
a la viuda c on 1 a 3 h ijos ; pen­

s ión íntegra a• la viuda con 4 o 

más hijos . 

VEJEZ: Mínimo 6 5 'lo sueldos 100 

p e sos o m e nos m ~nsuales, basa­

d o sobre la ganancia anual más 

a lta; m á ximo 200 pesos. Volun­

tario-2 o/o de la paga por ca­

d a a ño d e servicio. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
BAJO: 6S o/o de sueldo de 100 p e­

sos o menos mensua0les, basado 

e n la g a nancia anual más alta ; 

m áximo 200 pesos. 

MATERNIDA D: Mujer ase g urada : 

S a la rio e fec tivo (mínimo 1 . 2 5 

p esos , n1áximo 4 p e sos diarios) , 

por 6 semanas a ntes y después 

d e l parto; a s is t e n c ia· g ratuita por 

médico o partera. Marido ase­

gurado: Pago global d e 2S p e ­

sos • atenci6n médica gratui ta. 

<- . 



País, grupo y fecha de 
la ley original 

CUBA (oigu.e ) 
Empleados bancoo, 

1938. 

Contribuciones 

ASEGURADO: 5 % sue ldo m e n su a l; 
p ri m e r m es d e su eldo; pr im er mes 

a umen to su e ldo; 5 o/o d e las pen­
si ones (2 5 % si vive fu era d e 

C uba). 
PATRONO: 5 % d e los su e ldos 

ni ensuales . 

GOBIERNO: Na da. 

Condiciones para el recibo de 
las prestaciones 

VEJEZ: ( 1) Edad 50 años, 3 0 a ­

ñ os servicio . ( 2) Edad 60 a­

ños , 1 O años servicio. Volunta­

rio -Edad 55 años, 20 a ños ser-

VlClO. 

IN VALIDEZ : Tota·l o 50 '/o inca pa­
cidad. 

SOBREV IVIENTES : C ónyugue, hi -

1Prestacionea 

VEjE Z : ( 1) 60 o/o su e ldo m ed io 
d e l período de servi c io; (2 ) 

30 '1c· su e lde s d e 500 pesos y m e­

nos aum entado e n 1. Yz '/c anual 
h as ta e l máximo d e 60 % , 1 O<¡\, 

e n 5,000 pesos o n1á s , aumenta ­

do e n X <f< por añ'l, hasta e l 
máxim o d e 2 5 '/e . Edad 60 años 

jas has ta 2 1 años e hi jos h :\ sta Y meno s de 1 O a ñ os d e ~ · r v !cio. 

18 a ños o in ca pa ci tados, padres, No n1á s de 3 pa ~o s a nu 3. Ie s. Vc-

h cnna n os y h e rma n as . lu nt c·rio - 7 5 r,~ d el re~i r o n orma l. 

INVALIDE Z : Lo m is mo q ue la p e n­
s ión reg ular de vejez. Si tota l­

m e nte incapa c itado , s ~ l e acre­

dita 1 O a ñ os d e se rvicio, aun­

que no h aya trabajado. 
SOBREVIVI ENTES : 75 'lo del pa ­

go por r .i;. tiro ; SO o/c al cónyu­
.gue y 5 O% a los hijos. 

ECUADOR: E.m p leados ASEGURADO : 5- % del su,eldo ; VEJEZ : 15 años •ervicio. Yo lun ta - VEJEZ : Empl ea d o's co n 25 arios 
bancos y fe r r o carriles 

1928. 
50 o/o d el pr imer mes de a um en­
to ; 1 '/o del sa.Ja rio pa ra fo ndo 
d e mol- tuOrio; 5 'fr. de las pen s io-

r io ; Ed a d 65 años o 25 años se r­
v icio. E mplea.do s d e t elég r a fo, e­

da d 50 años. 
nes, para pagos de sobrevivie n - INCAP ACIDAD CAUSA TRABA-
ies. JO: T ota l : 10 a ños c uotas; Parcia l : 

PATRONOS: 5</v de su eldos. 15 a ñ os cuotas. 
GOBIERNO . N ad a . SOBREVIVIENTES: 1 O años d e cu o-

tas del a segurado. H ered eros, in ­

cluyendo m ascu lino s hasta 2 1 a ­
ñ o s, o inca·paci t a dos . 

MUERTE: 6 m eses empleo con secu ­
tivo antes d e la mu e rt e. 

servicio, 2. 5 r; del sue ldo m e dio 

z·nual de lo s últimos S año s, 

multiplicado po r los año s de scr ­

v:c io ; mín imo 30 suc res m e nsua­

les; máximo 800 sucreE. E mplea­
do s c on poco tiemp o servicio: Mi­

tad d e 3. 1 / 3 ~,;. del sueld o m edio 
a nua l d e lo s últ im o s cinco años, 

multiplica do por lo s a ños d e 

se rvicio. Empl eado.s t e légrafo : 
2.83 o/c del promedio de mayor 
salario en 3 a ños con secutivos, 

multip licado p o r los años d e ser­
vicio . Voluntario- 25 año s d e ser 

vicio- 2 . 2 8 % del promedio d e 
salario efectivo o base mult ip li­

cado p or lo s años de paga-. 

IN CAP A CIDAD CAUSA TRABA­
JO : Total 3. 1 / 3 % del salario in e ­

dio anu ü l por los 5 últimos a ño s, 

multip licado por los años de 

servicio . P arcial: 2 .83 o/fl sobre la 
1ni~ma base. 

SOBREVIVIENTES : 5 O% de la p en­
sión d e r e tiro . po rcen~a jes igu a ­

l es a )z. viuda y ca da uno de los 

huérfa nos . Menos d e 1 O a ño s d e 
c uotas : Pag o g loba l i g ual a l as 

cuo tas s in in t er eses . 

MU ERT E : Heredero s de empleados 
b a n carios: P a g o g loba l deterrni­
n :i.do sobre la base d e la esta d ís­

tico d e mortalidad y fon dos dis­
pon ibles ( 4 ,000 su cres pagad o 
en 193 7 ) . 



P.Ía, crupo y fecha de 
la ley oriaiaa) 

ECUADOR {aigue) 
Obrero• y empleados 

con 1ueldo, induatria 
y comercio, 19 3 5 

PANAMA: 
Empleados comercio 
e industria, l 93 l 

PARAGUAY: 
Empleados ferroca­
rriles. Leyes Nos. 
641, 842, 1076. 

PERU: 

CUADRO 11 - (G) 
\. 

Contribuciones 

' ~ 
Condicione• para el recibo de 

las prestaciones 

ASEGURADO: 5 % de sueldo e sa­
lario y 5 % descuento sobre p e n ­

sión; ( 3 O% del primer mes de 
sueldo (jorn&leros, obreros y do­
mésticos exceptuados); 50 % d e l 
primer m es de aumento . Con­
tribución adicional por atención 
m édica a la famil ia. 

VEJEZ: Edad 5 .~ años, 20 años -ser-

PATRONO: 5 % sueldos o sa lar ios 
de los trabajadores. 

GOBIERNO: Sobreimpuesto a las 
herencias y otro s , e impuesto en 

ciertas clases d e correspond e n­
cia•. Por acuerdo reciente, e l p a­
go en e fect ivo de 350,000 sucre~ 
anuales será sustituído por el 
producto d e los impuestos. La 
propiedad íntegra de las perso ­
nas qu e mueren intestadas revier· 

te a favor d e la Caja. 

ASEGURADO: Nada. 
PATRONO: Monto de laa pensio-

.,. nes. 
GOBIERNO : N a da. 

ASEGURADO: 5 % de la- ganancia 
hasta 6000 pesos; primer mea 
p aga y primer mes de aumente 
de paga. 

PATRONO: 2 % de las planillae e 
importe igual al 2 o/o aobre todo 
el flete trasportado . 

GOBIERNO: Nada. 

vicio. 

INVALIDEZ: 1 O años servic io. 
INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO: N in gún requi si to. 

SOBREVIVIENTES: Hered eros le-
gales . 

ENFERMEDAD: 6 meses d e inscrip ­
c ión en la Caja . 

MUERTE: Menos d e 6 meses. 

VEJEZ: 20 años servicio. 

VEJEZ : Edad 4 5 años, 2 5 años ser­
vicio ; opcione·I después de 2 5 a­
fios servicio, sin tomar en cuen­

ta la edad. Voluntario-Edad 45 
años, 1 O años aervicioa. 

INVALIDEZ: 1 O años servicio . 
INCAPACIDAD CAUSA TRABA­
JO: No hay requisito de ed ,,d o ser-

vicio. 

Prestaciones 

VEJEZ: 60 % d e l último salario o 

sueldo asegurable. 

INVALIDEZ E INCAPACIDAD 

POR CAUSA TRABAJO: 60 'i'o d e l 
promedio de sueldo o salario du­
rante últimos 5 añoe, máximo 

9000 aucres anual e s. 

SOBREVIVIENTES: R ee mbolso d e 
las c uota-s d el asegurado. 

ENFERMEDAD: Trata mi e nto m é di ­
c o, quirúrgico, d enta l y hospi ­
tala rio . Tra tamie nto médico g ra­
tuito a las p e rsonas qu e n o ga ­
nen más de 3000 aucrea anun­
le•; tarifas reducidas pa r a le-s ca­
te go ría• que ganen más. Si no 
puede darse atención médic a, 50 
'/( d el s3.lario por un má x imo d e 
3 meses, ga nando el a segurado 
menos de 2400 sucres por año. 
Tratamien to médico de la fe·mi­
lia del ase gu rado d epende d e l 
p ago de cuotas extra . 

MUERTE: 2 m ~se s d e sa la rio ; m á xi ­
mo 500 sucres. 

VEJEZ : 20 a 25 años •e rvicio 30 a 

1 00 <f, del último sueldo recibi ­
do . Más d e 1 O y menos de 20 
.años servicio, pago global eq ui ­
valente a 1 mes sueldo en la ~ ! ­
tim a· escala vigent e , por cada a­

ño de s e rvi c ios c •ntinuos. 

VEJEZ : Eda d 4 5 años, 2 5 años ser­
vicio: Promedio de pago anual 
últimos 5 años. Más de 2 5 años 
aerTicio, sin .tornar ea cuenta la 
edad: 80 o/o d e la pensión ordi­
naria . Voluntario-20 % de la 
prestación ordinaric:>. 

INVALIDEZ: 40 % de la prestación 
ordinaria . 

SOBREVIVIENTES: Hered ero s le- INCAPACIDAD CÁÚSA TRABA­
gales. JO : 60 '7o de prestación ordinar ia. 

SOBREVIVIENTES: 50 % de 1a 
prestación al .asegurado. 

Empleados y obrero• 
comerciales e indus­
triales y trabajadore• 
a domicilio, 1936 

ASEGURADO: 1 . 5 % del sueldo o 
salario semanal; obreros que g.,,. 
r.an me.nos de 1 aol diario, no 
pagan cuota. 2 % adicional por 
seguro familiar los primeros 3 
añoa de afiliación, 1 % en lo au ­

cesivo . 

VEJEZ: Edad 60 años, 1 040 sema­
nas, pago de premio1. 

INVAL1DEZ: 26 a 52 semanas in­
ca p acidad que p rnduzca 2/3 re­
ducción eficiencia trabajo, 200 
semanas pago de bonificac io ­
nes . 

VEJEZ: 40 % sueldo o salario me­
dio durante últimos 5 "-•ños, au­
m entado 2 % por cada 1 00 pa­
go s sem 2'nales hasta 60 '7o d el 

PATRONO: 3. 5 % del sueldo o aa­
lario medio sema n a l ; 

GOBIERNO: 1 % del sueldo o sa­
lario medio scmannl ; 2 . 5 % pa­
ra loa empleados que g a nan me­
no8 de 1 sol dia rio . 

(Continúa en \a pAgina ai¡::uiente) 

SOBREVIVIENTES: E sposa e hijos 
menores d e 1 7 añoa o inco.pa ci­

tados, o padres a cargo . 
MUERTE : Here deros legales. 
ENFERMEDAD: Pago 4 sem a na. d e 

premio durante 120 dí2's antes 
de h enfermedad. Seguro fam i­
lia r : 1 O semanas de cuot a a en 4 
meses a ntes de la enfermedad. 

MATERNIDAD:· P ago 4 semanas d e 
premio dura nte 180 días antes 
de la enfermeda-cl. Seguro fnmi­
l i1u : 1 O cuotas semanale• en los 
4 m e s es anteriorea al parto . 

sueldo o salario, máximo : 1 o/o 
adicional por esposa a cargo m a ­

yor de 60 añoa, • incapacitada. 

h a• ta el máximo de 1 O% del 
sueldo o sala.-io m edio . P e n sión 
reducida proporc ionalmente pa­
ra empleados con 260 y m eno s 
de 1040 cuotas semannles. 

INVALIDEZ : 40 ';~ .Prom edio suel­
de o salario !em,na l durante loa 

2 a ño s an• eriore~ a ln in cap ::v : i­

dad; 2 '/, a dic ion><·l po r cada 1 00 
pa g os semanales a di c iona1es1 au­

m entado hasta el máximo d e 60 
~1r del •ucldo o salario. 1 r¡~ a­
di c iona l por e spo~a a ca r g o m a ­

yor de 6 0, o incap&·citada y por 
ca da hijo m e nor d e 14 o inc~­

rac-itado , has: a C! l max1mo d ~ 

1 O ';', del sueldo o salario medio. 
P e n!ISiÓn r e d .. c ida proporc iona 1-

ni.c n.l e por servic ios más cortos. 

• 

SOBREVIVIENTES: Pa !J:o global 
igual al 33 o/o d el úl frno sut: ' do 
o •alario anual. 

MUERTE: Suma fija p :>ra g: .. tos 
"epelio . 



.. 
' 1>rt.. . 

f'aí•i. srupo y fecha de 
!a le.y original 

fERU (sigu~) 

URUGUAY: Indus tria 

en general, comercío 

y servicios públicos, 

l919. 

Emple ados d e banc o s 

l925. 

Contrib_.._cioo.e• 

CUADRO 11 - (H) 

Condicione• para el recibo de laa 

prestaciones Preatacion.aa 

ENFERMEDAD : 50 % sueldo o sa­

la r io dura nte las primeras 4 se­

ma n as, 40 'le por las s ubs igu ien­

t e s seman:is h asta 26 o 52, pre s­

taciones e n din e r o ; a t e n ción mé­

di c a g e n eral y esp ecia l , medic i­

n a s y ho spit z.-l ización . Seguro fa ­
m ilia : a t e n c ión médica y med ic i-

nas. 

MATERNIDAD : 50 % s u e ldo o sa­

brio base, por 3 6 día• a nt es y 

después d e l par to; pre• t ació n e n 

dinero 25 '/o de l • n e ldo o sa la r ie> 

d ura n '. e 8 m eses , p aga d e r o e n 

e fe c t ivo o b one>s d e lech e; aten­

ción médica ge n e ra l y esp eci2.f. 

med icinas y h ospitalizació n . S e­

gu r o f a m iliar : a t e n ción obs t é t ri­

ca. 

ASEGURADO: 5 '/o sue ldo o sa fa - VEJEZ E dad 50 u ñ os, 30 aüos oer- VEJEZ: M ínimo 120 pesos m e ns.; 

rio ; prime r m es a ume n to de pa­

ga ; 3 <;{J para c ubri r servicio s n n ­

te riore s a la fech a· d e la le y. 

PATRONO : 6 '/o total d e planilla s. 

GOBIERNO: lmpu.,s tos sobre v e n '.as 

o s u e ldos y ... s a la rio.s. s e rvicios pú-. 
blicos, herencias y derech o s d e 

impo r t a c ión. 

ASEGURADO: 5 'lo sueldo ; prímer 

m es aum e nto sue ldo ; 6 'lo d e sue l­

do por lo s a ños de se r vicio s a n ­

teriore s o 1 2 7o si s e d e duce de 

la pre stación. 

PATRONO: 12 '7o d e los s u eldo s. 

GOBIERNO: Imp uesto s o b r e prés­

tamos b a nca r ios e n vigencia e in­

t e r e•es sobre fondos esp eci a les. 

vi ci ;:, ; edad 60 ,; ño s, 1 O años ser­

v ic io. 

INVALIDEZ : N o hay requis ito d e 

ae rvicio. 

INCAPACIDAD CAUSA TRABA ­
JO,;_ N o hay, r eq tus ilo d e s e r~c10 

SOBREVIVIENTES: Viuda o v iudo 

invá lido , e h ijas s o lt eras e h ljos 

h asta 1 8 a ños, o p a dre s y h e r ­

n1a n as so lt e r as . 

VEJEZ: Eda d 6 0 a·ños, 3 O años se r­

vic io ; c ada a1ño d e servic io e n 

e xceso d e 3 O, se d edu ce d el lí­
mite de edad. Volunta rio-) O a ­

ños servicio. 

SOBREVIVIENTES : 1 O años d e ser­

vicio del asegu rado. Viuda e h i­

jos ( in clu y endo varon e s has ta 18 
años); hijos s ola mente; v iuda y 

pa d res a c a r go: padr es a ca r g o ; 
herma·nas solte r a s a cargo. 

MUERTE: Herede ros l egal es. 

máximo 30 0 p esos m e n s u a les; ba­

oa do· sobre p r o m e d io oueldo o S'.l­

la r io d ura n te ú lt imos 15 a ñ os . 

r.1en os d e 30 año s servicia . un 

t rigésimo d e la p ensi ón por c a -l ,.. 

r ~ño-~r2i c"o, basado e n _s u_e 1 d -. · 

sa la rio medio de los últi mos 1 ~ 
a ños . 

INVALIDEZ: Un trig ésimo de la 

pe n s ión d~ r~tiro, por cada año 

de s e rvi cio. 

SOBREVIVIENTES: 50 % de la ta­

s a d e r e t i ro del pensionado. 

VEJEZ: M áximo 400 p esos m e n s11a ­

les : basa do en sueldo a n ua l p ro ­

m e d io durante ú 1'imoet i; a ños 
hasta 960 p e so s ; 1 5 % . ,.rJ.,c ,,- ·r:­

cua·ndo e l suel do e xcede de 96 0 

p e sos . 

SOBREVIVIENTES: 50 % d e l a p res­

t a ción más 1 O % por cada hi j o 

m e nor, p e ro sin exceder la p e n ­

sión Íntegra a q u e t e nía d e r echo 

e l :i.segurado ; bonificación de 6 

m eses d e sueldo. 

MUERTE : M e no• de 1 O años d e ser­

vicio : P ago g lob al d e 1 m e s d e 

su e ldo por ca d a año d e se rvic io . 

. · · . 
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INFORMACIO NES SOCIA LES 

CHILE.- Un siste ma d e seguro establecido para los asalariados, por ley apro­
bada e n 1924 y modificada e n 1936, p rovee el seguro obligatorio contra enfer- : 
medad, invalidez, y ve jez para todas las p ersonas m e nores de 65 años, que or­
dinariamente no tienen renta o medios de subsisten cia distint.os d e 11ua sueldos y 

s a larios, a condición d e que sus ganancias no excedan 12,000 pesos al a ño. Ade­
más d e los trabajadores i ndustri3.les, e l sist ema cubr e a loa a prendices, trabaja­
dores independientes co m o Jos artesan os, p~qucños com e rc ia ntes, y mercachifles ; 

trabajadores agrícolas, tripulacio n es de la mar ina m ercant e , y servicio domé:1tico. 

Se exceptúan los m ie mbros d e bs soc iedades d e auxilios mutuos que proveen be­
nefic ios ig uales a los d e le y, y a unque la ley no hace excepción con respecto• a 
los obreros con s u eldo, la ley q ue establece una caja d e providenc ia para estos 
trabajadores l os exceptúa d e l s eguro bajo e l siste ma de a salariado s. Los mie mbros 

de la Caja e n junio d e 1938 eran 1 ·380,000. L a L ey d e M edic ina Preventiva, apro­
bada en enero d e 1938, ade más d e los servicios de carácte r d e s alud-pública, pro­
veen una exte n sión de los servic ios sanitarios de la caja de asalariados, la caja 
d e previsión de l os empicados con sueldo, y o tras cajas d e p e nsiones. 

El seguro obligatorio fué establecido ·e n 193 7, para los oficiales y otras ca­
tegorías n o manuales de la marina mercan te c hile n a, q u e ant~riormente habían 
sido miembros d e la Caja de P e n s io n es de los empleados con sueldo. Los ries· 
gos cu biertos aon ve j ez, invalidez, muerte, y desocupación . E l s eguro c ubre a lre­

dedor de 4,000 personas. 

COLOMBIA.- L a ley d e p ensiones a lo s obreros ferrocarrileros, aprobada 
e n 1932, cubre a los emplead os con su eldo o salario de las líneas' nacionales y 
o!ras d e ferr ocarri les, tranvías, y funiculares . No se dispon e de datos sobre el 

número d e trabajadores asegu rados. 

CUBA.- L a le y que establece una caja d e retiro para los obreros maríti· 
mos, aprobada e n 192 7, fué modificada en 1938. E·I seguro cubre todos los em• 
picados y obreros ocupados perma n ente o temporalmente e n e l traba jo o indus­

tria d e trasporte m a rítimo o fluvial, incluyendo los produ ctos o mate rias primas 
d e r íos o lagos, astille ros, diques secos, establecimientos d e baños, etc. 

L os obreros y e mpleados d e fe rrocarriles y t ranvías están cubiertos por una 

ley d e retiro apro bada e n 1929; todos los e mpleados de las instituciones dedica­

daa exclusivamente a operaciones bancarias y todos los e mpleados d e la caja d e 
retiro están c ubiert os por una ley aprobada e n 193 8; y una le y de retiro de 

193 5 para periodistas, cubre editores, rep orte ros, y t rabajadores similar es ocu­

pados e n periódicos o magazines cuyo s sueldos no son menores de 50 pesos p o r 
mes en la H a b a na o menos de 30 pesos en otras localidades. No ae diopone de 

datos sobre el núme ro d e t rabajadores c o mprendidos e n estos sistemas. 
El sistema d e seguro d e matern idad p ara trabajadoras d e la industria y c o_­

m ercio fué establecido e n 193 7. 

ECUADOR.- El s istema de retiro de los e mpleados de bancos y "' f err ocarri­

les fué e stablecido e n 1928, y e l s ist e m a para los e mpleados y obre ros comercia­

les e indus triales e n 1935. El último siste ma fué puesto en vi gor gradualme n !e, 

pues las induat~ias se incorporaron a l sis t ema, sólo d espués de haber sido instruí­
das para ello por e l Inst ituto Nacional d e Bie nestar. El número de miembroa e n 

marzo de 1938 era ap roximadamente 78,000. 

193-

· . 



hifFORMAC l ONES SOCIALES 

P ANAMA.- U n a ley aprobada e n 193 1 dispon,e que los p atronos en la in­

dustria y comercio deben proveer pensiones para los e mpleados que se retiran 
des pués d e 20 a ños de servicios. No hay una caja cen tral y no h ay e stadística re­

l a t iva al n úmero de e mpleados comprendidos. 

PARAGUAY.- La caja de r etiro y pensiones para los empleados de ferro­

carriles, e stablecida en 1926, cubre a los empleados y obreros de los ferrocarri• 

les y a los empleados y obreros d e los puertos, restaur antes, repost e rías, etc., 

conectadas con el sistema de fe rrocarriles. 

PERU.- L a ley de seguro social con tra los riesgos de e nfermedad, materni­

dad, inva lidez, vejez, y muerte, fué aprobada en 1936 y modificada por ley del 
23 d e febrero de 193 7 y decreto de la misma fecha, s urtiendo ef.ecto para el pa· 

go de las contribuciones el l Q d e marzo de 1937. El si's t e ma e s obligatorio para 
todas las person as d e ambo s sexos entre 1 4 y 60 años de eda d , que trabajan 

ordin a riamente para un patrono y c uya gan a n cia anual no · excede 3000 soles 
oro. La ley comprende a los aprendices, aunque éstos no reciban salario, los sir­

vientes empleados e n establecimientos comerciales, industriales, y s imila res, y t ra· 
bajadore s a domicilio. Los s irvie ntes doméstic os y trabajadores independientes es· 
tán e xcluíd o s t emporalme nte del sis~ema. Asimismo lo están los p e que ños indus­
triales, dueños de talle r, artesan os, agricultores, etc., si no emplean más de 5 
obreros ni les pagan m ás d e 200 s o les m e n su ales, ni ganan ellos más de 3,000 
soles a l año; s i no e ntran d e ntro de estas calificaciones, está n sujetos a la ley 
como patronos. A fine• de 1938, los asegurados insc1·itos e ran 238,200. ( 1) 

URUGUAY.- El s iste m a gen eral de retiro obrero creado· e n 1916 cubría 

los obreros d e servicios públic o s - ferrocarriles, teléfono y telégrafo, tranvías, 
y fábricas d e gas-. El cam po d e acción fué extendido e n 1922 y 1926 a los 
emplea dos y o breros d e las asoc iaciones mut uas d e asiste n c ia médica, obreros de 
los d iques, mue lles, a stille ros, pla ntas e léct ricas privadas, y pilotos. En 1926, se 
incluyeron los obre ros industriales y los periodistas, y los obreros d e la artes 
gráfica·s, y e n 1934 a los c hoferes, trabajado1·es d e otras emp resas de trasporte, 
ganaderos y manipula dores d e ganado e mplea dos p e rmanen teme n te e n los vara­
deros d e Montevideo, g rupos come r c iales e indu s triales no cubiertos anterior· 
m ente, y los patronos o cupados p e r sonalmen t e e n la dirección de sus estableci­
m ie n t os. Se estima que e n 193 7 el s eguro cubría 150,000 p erson3s. 

L a Caja d e benefic ios d e los empleado• ban carios c ubre a los .;mpleados de 
las insti t uciones banca rias y de l a bolaa. E l sis~ema c ubría 3, 41 7 personas, a fi­

nes d e 1936. 

CONTRIBUCIONES 

Las contribuciones en todos los sistemas (ex cepto el sistema colombia no de 
los trabajadore s de ferrocarriles y tranvías, y e l sist e m a panam'e ño para los tra· 
bajadores del comer cio e indust ria, que son m a nte nidos por los patronos solos), 

( 1 )-Al 3 1 de dicie m bre de 1939 f iguran inscritos en lo s R egistros del Seguro 
Social 2 74,386 traba jadores. ( N. de la R.) . 
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tat!n cotablecidaa aobre la baoe de la renta de los miembros, fijándose un deter­

minado porcentaje de loa aal&rios o sueldos y, en la mayoría de los caaoa, un 

importe máximo aobre el cual oe pagan contribucionco. Loo porcenta~s de loa 

inacritoa oscilan, en la mayoría de los casos, e ntre 3 y 5 o/r , aunque la contri­

bución baja haata el 1 % en un caso -empicados bancarios en Bolivia -y es el 

l . 5 % para -el oistema peruano de empleados y obreros comerc iales e industriales. 

En el renglón más alto, los empleados bancarios en el Brasil pagan 8 % sobre loa 

salarios de 1,000 a 2,000 milreis por mes, y varios otros sistemas en Brasil dis­
ponen qu·c laa contribuciones hasta 8 'le pueden exi girse si la condición financie­

ra de laa cajas individuales lo requiere. La tasa más a lta de contribución de loa 

empleados, se encuentra en el sistema de la marina mercante e n Chile, en el cual 

la contribución asciende al 1 O o/o del aueldo mensual. E ste sistema c ubre a los 

oficiales y otro personal no manual en servicio. 

Además de las contribucion es mensuales o semanales, alrededor de un ter· 

cio de los oistemaa requieren un derecho d e entrada equivalente a un mes de pa· 

go. Eote derecho se paga en armadas mensuales, variando la extensión del plazo 
de 1 O m·eaes a 60 m eses. El derecho Qe ingreso en un caao es la mitad del suel­

do del prirrler meo, y e n otro caso 30 % del sueldo o salario. Alrededor de un 

tercio de loo aiatemao exigen también que los miembroo contribuyan con el pri­

mer mea de aueldo, y cuatro exigen la mitad del primer mea de aumento. 
En casi la mitad de los sistemas, las empresas igualan laa contribuciones de 

los asegurados, mientras que en el resto, con excepción de pocos casos en los que 
la taaa no puede determinarse, pues la con tribución eotá basada en circunstan­

c ias variableo, como utilidades y ventas, y un caso en que el porcentaje ea máa 

bajo, las contribuciones de las empresas son mayores que laa de loa asegurados. 

El gobierno no contribuye en 12 de los sistemas; en 2 ca101, el gobierno 
paga un porcen'.aje menor que loa asegurados o patronos; en todoo loa aiatcmas 

brasileños el subsidio del Estado es igual a la cantidad pagada por loo asegura­

doo mie mbroo de lao Cajao, y en los restantes casos no oe ha informado el mon­

to de las con'tribuciones del gobierno. En la mayoría de los aiatemao en loa cua­
les contribuye el ¡iobierno, los pagos derivan de impu·estoa especiales. 

E l sistema especial de maternidad para las obrera• y empleadas induotria­

les y comercialco en Argentina, ae mantiene por contribuciones igualeo de las a se­
guradao, los patronos, y el Estado, mientras que en un sistema similar en Cub:l, 

financiado por patronos y trabajadoras, los patronos pagan el doble de la tasa 

que pagan la1 aseguradas. 

PRESTACIONES 

Requisitos de edad y d e servicio 

Las p e nsione• de retiro se p3.gan en todos menos uno d e los sistemas de 
seguro comprendidoa en el informe, al llegar a una edad determinada y al com­

pletar un periodo que se exige para ser calificado. La única excepción es la del 
oiatema braoileño d e loa emple ados y obre ros industriales, que dispone el retiro 
por invalidez, pero no provee r etiro por vejez. A lrededor de la mitad de los sis-
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t e mas d~ seguro conceden el retiro a los 50 o 5 5 años, a unque e n dos c asoa se 
concede el retiro a la e dad de 45 años, con 25 años d e servicios, mientras que 

e n varios casos la edad del retiro es 60. Hay una escala conside rable e n e l perÍo· 

do de servicios exigido. De 22 sistemas que especifican un límite de servicio•, 

9 exigen 3 0 años de servicios ; 7, 25 años; 5, 20 años; y 1, 15 años. Se concede 

el retiro voluntario en más de la mitad de los s istemas, a las personas d e una 
edad especificada que hayan tenido un período mínimo d e s ervicio• o que ha· 

yan alcanzado la edad ordinaria del retiro sin haber completado e l número de 

a ños de servic io que lea dá derech o a una pens ión completa. V arios sistemas dia· 
ponen el reembolso de las c ontribuciones, con intereses, a l as p ersonas que se 

ven forzada1 a retirarse a n tes de completar e l período mínimo de servic ios exigido. 
L as pensiones de invalidez son pagadas por 23 de los sistemas, y 1 O pro­

veen específicam e nte pagos por incapacid a d incurrida en acto d el servicio. Los 
p eríodos d e servicio d e 5 y 1 O años son los requisitos más u suales para el pago 

de p e n sion es de invalidez, pero corrientemente no h ay requisito de p eríodo d e 
servicios para incapacidad por acto d el servic io. 

V eintiseis sistemas proveen el p ago d e pensio n es a los sob revivie ntes de un 
asegurado. Las personas con derecho a estos pagos son ordinariam e n te la espoaa 

(o esposo) s obrevivie nte, loa h ijos, corrie ntemente hasta los 18 años, y las h ijas 
solteras, y a lgunas veces hermanas solteras hasta l a edad de 21 o 22, a m e n os 

que estén incapacitadas. En algunos casos se incluyen también los padres a car· 

go. El monto de las pensiones paga deras a lo s sob revivie nte s depende por lo ge· 

neral d e l período de servicios d e la p ersona asegurada. E l requisito mínimo de 
t iempo de servicios se especifica en varias leyes, y en e stos casos es 5 o 1 O años, 
con, generalmente, el pag o de una s uma fija o el reembolso d e las contribu· 
ciones p or servicios inferiores a l número de años r e querido. En sólo pocos casos 
h ay un r equisito d e serv icio para e l pag o de un beneficio d .. funeral. 

Los r e quiai t os de servicios o pago d e contribuciones par a e l pago d e las 

prestaciones de e nfermedad, varían gran demente e n los 1 1 s istemas ·que pagan 
estas prestaciones. En 4 casos no hay requisitos esp eciales; 2 r e quieren dos años 

d e con t ribuciones; 2, un año d e contribuc iones; 1, 6 meses de i n scripción; I , 4 
sem a n as de contribucione s dura n t e los 120 días a nteriores a l a e nfermedad ; y 1 
depend e de que el asegurado se haya s ometido a un examen médic o a nual. 

Tampoco hay uniformidad en las disposiciones que rigen los 8 sistemas que 
pagan pre staciones d e maternidad. El requisito de inscripción es dos años en un 

caso y 18 meses e n otro, mientras que un sistema requiere e l pago de contribu· 
ciones por 9 m eses o por 8 períodos d e 3 m eses en los tres años a nteriores al 
parto; uno requiere el pag o de 5 m eses d e con tribuc iones de la asegu rada duran· 
te los d os años anteriores al parto , o 1 O meses de contribuc iones del m a rido; Y 
uno requiere 4 ae manaa de contribuciones durante los 1 80 d ías a nteriores a l p ar· 
to. En dos sistemas no se requiere un período preparatorio, y en un c aso no hay 

informe sobre el período reque rido. 

!PENSIONES Y PAGOS POR DEFUNCION 

Vejez.- L as prestacion es d e v e j ez se basan gene ralmente sobr e e l promedio 
de salario o sueldo dura nte un núme ro espe c ific ado de a ñ os. L a base más frecuen-
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A los Señores Médicos Especialistas 

HEMOS RECIBIDO. DE 

American Cystoscope Makers = New York 
QUIENES NOS HAN NOMBRADO SUS REPRESENTANTES 

• PARA EL PERU 

lmtrumentos 
coa de resección 
tic:a. 

Urethroscopes 

Electrotome prostático 
visual Stem-Mc Carthy. 

Cuchillo Radio Comprex 
Tube - Gap. 

Pan - Endoscopio 
Me Carthy. 

Brown - Buerger. 
Convertible Cystoscope 

con T elesc:opio de Exámen 

Eatos instrumentos estarán a la vista de lo. Señores Médicqe, 
desde el día 14 del presente. 

REPRESENTANTES: 

IMPORTACIONES A M E R 1 C A N A S S. A. 

Antigua Casa Lemare & Co. 

VILLALT A 220 - 224 
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COMPANY 
LIMITED 

* * 
L 1 M A --· C A L L A O -- T A L A R A 

* * 
Casa Matris 

TORONTO CANADA 

* * 
Produc(ores, Refinadores y Distribuidores de Petróleo y 

productos del Petróleo: 

Petróleo combustible, Gasolinas, Kerosenes, Aguarraz, Limpiol, 
Asfaltos, Alquitrán Mineral, Brea, Roofing Tar, 

Pintura Asfáltica, 

Lubricantes RAPIDOL 
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te para el cómputo de la penaión, ea el aueldo o salario promedio de loa último• 
S aiíoa. En v1n-ios c ft sos, ¡,. bBse el'I el promedio de loa trea últimoa añoa: en un 
caao ea durante los últimos 15 años, en o!ro es el promedio del período íntegro 

de aervicioa, y en otro caao aóÚn, la pensión se baaa en la ganancia anual máa ele­
Tada. 

Ocho aistemas pagan aalario o sueldo completo al llegar a la edad del retiro, 
deapuéa d e completar el período de servicios requerido; 8 aiate mas pagan un por­
centaje de aalario o aueldo promedio, que v&r[a en loa diferentea siatema• de 60 
a 90%: y 1 paga 2.5o/o y 3 'J0 d e l salario, multiplicado por los dos añoa d e servi­
cios. En loa otroa aiatemas, la pensión está basada generalmente en la edad, tiem­
po de aervicioa, y ulario medio, con un máximo y q'n mínimo fijo . Loa p agos a las 
peraonaa que se retiran voluntariamente oscilan .de 2 o/o de la pensión para cada 
año de servicio a 96 o/o de la pen sión, en un caso, por 24 añoa de servicio•. 

lnTalidez.-E! p a go por retiro d e bido a invalidez, es el mismo que la cantidad 
de la p enaión ordinaria, e·n un sistema, en Brasil, Chile y C uba. En varios siste­
mas ea un porcentaje de la pensión o del promedio anual de aueldoa o salarios, 
multiplicado por los años de servicios; estos porcentaje• varían generalmente d e 
3 a 5 o/o. En un caso, en cada ·país, e l beneficio de invalidez ea 4070 del beneficio ' 
ordinario la mitad · del salario del último mes durante un p eríodo igual a loa año• 
de servicios; In mitad d e l sala rio más a lto e n dos años conaecutivoa, con un mínimo 
fijo; 50 a 70 % del aalario m edio, según la longitud del aervicio; soro d el pago 
promedio por menos de 5 años, hasta el pago í ntegro por máa de 1 O años de ser­
vicioa; 60 % del sueldo o aalario promedio durante loa últimos S años: y 80% del 
promedio de aalario o aueldo. 

Sobrevivienl"ea.--En aproximadamente la mitad de los aiatema• que proveen 
pensión a los aobrevivientes, despuéa de la muerte del asegurado, las penaionea 
ascienden a la mitad de la penaión pagadera al finado. En varioa casoa, l a l ey ea­
pecifica que la viuda recibirá la mitad de la. pensión y loa otroa parientes aobre­
vivientea a cargo la otra mitad. Loa 4 sistemas en Bolivia pagan una suma global 
d~ 6 meaea de aalario por 5 años d e servicios, aumentando haata 30 a 60 meaes 
de paga por 25 o 30 años de servicioa; en el Perú, el siatema para loa obrero• co­
merciales ó induatrialea p aga una suma global de 33 % de l.: última paga anual Y 

en un sistema en Chile y uno e n Ecuador, la contribución del asegurado se devuel­
ve a loa herederos. En un sistema en Chile, .el 3 O o/o del aalario o aueldo ae paga 
d espués de 5 años de servicios, aumentando 1 % por cada año adicional de aer­
vicios; y en un sistema brasileño se paga el 60 % de la penaión si hay tres o más 
hijos a cargo. En un sistema- en Cuba, se paga el 60 % de la peneión a la viuda, 

ai no hay hijoa, aumentando haata la pensión íntegra por c uatro o m áa hijoa, y 
e n otro aiatema en e l miamo p aía, se paga el 75 % de la pensión. 

Muerte.-Loa pagoa por gastos funerarios conaiaten en aumaa fijadaa en la 
mitad de loa aiet emaa. En un caao, se paga 1 mea de aueldo por cada año de aer­
vicioa, por laa peraonaa aaeguradas con m enos de 1 O añoa de aervicioa; doa aiate­
ma• pagan doa meees de aalarios; un sistema paga un me;-de aalarioa; y en un ca­
ao, para empleado• con meno• de 1 O año• de aerricioa, ae p aga una auma global de 
trea meaes de au eldo, más la mitad de la diferencia e ntre 3 meaea de eueldo y el 
monto total de la• contribucionea. 
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Prestaciones de enfermedad 

Se pagan prestaciones a los asegurados y, en algunos casos, a los miembro• 
de sus familias, en caso de enfermedad, por todas las cajas brasileñas, las cajaa 

obreras y de la m a rina mercante e n Chile , la caja de los obreros y empleados in­
dustriales y comerciales en Ecuador, y la c a j a gene ral d e los empleados y obrero• 
comercia-les ó industriales en el Perú. Tres d e las cajas brasileñas proveen trata­
miento méalico y atención hospitalaria. En un caso, sin embargo, el del Instituto 

de Empleados Com·erciales, el s uministro d e estos servicios depende del pago de 
contribuciones adicionales por los miembros y las firmas afiliadas al Instituto, y 

todos loa contratos p o r tales servicios deben s er aprobados por el Consejo Admi­
nistrativo del Instituto. En los otros sistema s del Brasil puede pagarse una presta• 

ción en dinero después de un mes de enfermedad, en dos cajas, o - en las restan· 
tes cajas- después que se haya pagado un número fijo de contribuciones. En to· 
dos los sistemas brasileños, s in embargo, los estatutos limitan los gastos por asia­
tencia médica a un porcentaje específico d e los ingresos-actualmente 1 O o/o . 

El sistema de los obreros chilenos provee atención médica, medicinas, y a· 
tención hospitalaria durante 26 s emanas, con posible extensión a 552 semanas 
para los asegurados miembros de la caja. También, después de 5 días, se paga 
una prestación en efectivo mientras dure la enfermedad, ascendiente, para los 
asegur.ados con cargas d e familia, al salario íntegro durante la primera se~ana, 
medio salario por la se gunda semana, y un cuarto salario en lo sucesivo. Si no 
hay cargas de familia, los beneficios e n efectivo son la mitad de estas sumas. Si 
se provee atenci6n médica y farma céutica para los miembros de las familias d~ 
los asegurados, se exige al asegurado una contribución adicional del 5 o/o de sua 
ganancias. El personal médico e n junio de 1938 incluía 71 1 médicos, 90 farma· 
céuticoe, 1 r3 dentista s, 69 visitador.as sanitarias, 173 parteras y 70 a s istentes 
médico•. 

Por ley del 3 1 de e nero de 1938, se estableció en Chile un sistema de medici· 
na preventiva para las p ersonas cubiertas por los diferentes planes de seguro so· 
cial. La medida ha sido dirigida a conseg uir e l rápido desc ubrimiento y tr.atamien· 
to de enferm-edades como la tuberculosis, sífilis, enfermedades cardíacao ,etc., 
pues se ha encontrado que muchos asegurados dejaban de buscar consejo médico 
hasta que la cura era imposible o se · alcanzaba s61o después de tratamiento pro· 
longado y costoso. Loe beneficios preventivos son disponibles para todos los obre· 
ros que contribuyen al seguro social, y a las instituciones d e previsión que estén 

bajo la supervisión del Ministro de Salud, Bie nestar y Asistencia Social. Las ineti· 
tuciones comprendidas incluyen la caja de seguro obligatorio que administra el 
plan de seguro social para los obreros, la caja de previsión de los empleados con 
sueldo, la caja nacional de los funcionarios públicos, y alrededor de 30 cajaa de 

previsión para empleados municipales, bancarios, etc . Como los servicios médico• 
capaces de llevar a cabo la labor preventiva y curativa son alg o limitados en las 
instituciones de seguro y previsión, con excepción d e la caja de seguro obligato· 
río, la ley provee que todas las organizaciones que mantienen servicios médico• 
·adecuados ejecutarán este trabajo para las organizaciones que carecen de e1ta1 

fRc ilidades. 
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Las reglas que gobiernan la L ey d e M edicina Pre ven tiva, e m itjdas en 1938, 
proveen que las diversas organizaciones deben establecer servicios médicos ade­
cuados, o for m ar c ombinaciones para e l funcionamie n to de un servicio unido, o 
contratar con una institución ( e n particu lar, la Ca-ja de Seguro Obligatorio) , q ue 
ya posee u n servic io médico. Las in stitucio n es están a utorizadas, ya sea s in g ula r 

0 conjuntamente, a disponer casas de r eposo, centros d e r eeducación profesional, 
colonias agrícolas, cen tros d e recreo, y colonias de v a caciones. Los reglam e n tos 
dispone n la e xte nsión de las prestaciones m é dicas a las familias d e los asegura d os, 
debie ndo d ar e l lTat amiento las insti t u ciones o, en caso d e c iertas enfermedad es, 

los médicos de los servic ios de asistencia pública y solu d pública. T odas las per ­
sonas aseguradas están obligadas a· someter a un exame n médico por lo m e nos una 
vez a l año, y m ás. a menudo cuan do se con sidere necesario. Tam bién t ien en d e re­
c ho d e pedir exámen es a d icion a les, que son g ratu i tos si h a trascurrido un inter­
va lo de más d e seis m e ses desd e e l ú ltim o exa men . L o s exám en es físic os se v e r i­
fican e n el lu gar d el empleo, despu és d e las h o ras d e trabajo y son hech os por 
un grupo de méd icos y asisten tes, nombrad os p or los comités ndmi n istrativos d e 
las organizaciones r e spectivas. S i el exame n revela tubercu losis, síf i lis, t rastornos 
cardio-vasc ulares, o e n fer medad profesional, e l asegurado recibe t ratamiento in­
mediato , acompañad o, ai es n ecesario, de descan so preventivo. Para otros trastor ­
nos fís icos; provee e l tratamie nto la in st itución a la c u a l está a filiada e l asegurado, 

según sus reglas ordin arias. 
Com ités eapeciales d e m e d icin a preven tiva, q u e con stan d e por lo m enos 

tres m édicos, incluye ndo u n esp ecialista e n t u berculosis y uno nom b r a d o p o r lo a 
co mités adminiatrativoa d e las institucio nes respectivas, d ecide n s i es o n ó nece­
sario el descan so preven tivo. T al d escanso pue d e se r p arcial o total, y pue d e pres ­
c ribirse por c ualq u ier período, hasta u n a ñ o , y pued e ser reno vado. C u a ndo e l 
descanso preve n tivo ea parcial, e l asegurado trabaja la m i tad del t iempo, r ecib ien ­
do la mitad d e l salario d el patrono y la otra mitad d e la in sti tución d e segu ro. El 
descanso preven tiv o total comprend e la abst en ci6n d e todo tr a bajo, y e n tale • ca­
sos la instit u c ión de segur o p aga e l salario í ntegro. El d escanso y tratamient o mé­
dico se prescribe en loa casos e n q ue parece prob able que e l d eeca nso t otal o par­
cial, combin ado con c ura adecuada, p e r mitirá la recuperación o la prolon ga ción 
de la vida de t r abajo d e l individuo. El p ro g r a m a de m edicina pre ven tiva ea fina n ­
c iado por u n impu esto esp ecia l y sobre los salar ios y sue ldos d e los e m plead os, que 

se cobra discretamen te a loa patronos. 
E n Ecu a d o r , la ca ja de s e g uro para obr eros provee prestaciones d e e nfe rme­

dad que co nsist e n e n t rata mie nto médic o, q u irúr gico, y dental, y hospitalización 
para los miem bros q u e ganan menos d e 3 ,000 s ucres, y p ara lo s asegura dos que 
ganan más de esta su ma , se prov een t a r ifas reduc idas por dichos t ra t a m iento•. 
Las prestaciones médicas, in cluy endo t rata m ien to médico, q u irúrg ico y d enta l, ae 
pagan después de 6 mese s de inscripción , y pue d e n pagarse durant e u n p eríodo 
máximo d e 3 m eses por la misma enfe rmedad. S e pagan prestaciones en e feetiYO 

a los asegurados que ganan menos d e 2 ,400 su c res anuales, c u a ndo n o hay fa ­
c ilidades para dar a uxilio médico, y ascien den o la mitad del m o nto de salarios 
recibido por el asegu rado. S e re q u iere una con tribuci6n adicion a l para provee r 
aten ción médica a laa familias d e los aseg u rados. El departam ento m éd ico provee 
cierta cantidad de aten ci6n preve ntiva, además d e los servicios curativos. La c a j"! 
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tie n e 3 dispe nsa rios p reventivos y 1 7 polielínicos y tiene c ontratos para el trata· 

mien~o d e sus miembros, con 1 O hospitale•, incluyendo 8 instituciones públicas. 

Emplea 3 O m édicos, 1 4 dentistas, y 30 e nferme ras. Los exámenes médicos se dan 

en relación con el programa d e m e dicina preventiva, y s e dá ate nción también, a 

las c ondicione s de v ida de 1011 obrero•. 

E l sistema peruano de obrero• provee atención médica general y e specia l; 

medicinas y t r a ta m ie nto e n hospital y sanatorio. S e paga un benefic io en efectivo 

ig u a l a l 50 o/o d e l sala rio del a segurado, durant e las prime ras c uatro semanas de 

e nfe rme dad y 40 o/o las s iguie ntes semanas. Las pre•taciones de e nfe rmedad son pa­

gad e ras por un p e ríodo de 26 s e manas, y pueden prolongarse a 52 semanas en 

e n fe rme d a des de la r g a duración . .Se provee asiste ncia m édica general y especial 

y produc tos fa rmaocé uticos, a la esposa n o aseg urada y a los hijos menores de los 

a segura d o s, media nte pago d e contribuciones adicionales d e 2 % d e los salarioa 

durante los p rimeros 3 años de afiliación y 1 % después. 

Preatacionea de maternidad 

.J:· 

El seguro de maternida d está provisto para las obreras de la induatria y co· 

mercio e n Argentina y Cuba, por leyes espe ciales; mientras cuatro de los sistemas 

para grupos p rofesionales e speciales e n Brasil, la ley general de seguro obrero en 

Chile, y e l sistema de los empleados y obreros comerciales e industriales en el Pe­
rú, proveen prestaciones de maternidad para sus miembros. 

En Arge ntina s e creó una caja de maternidad por ley aprobada e n 1934, 

c omprendiendo todas las empleadas entre 15 y 45 años e n los establecimientos 

c omercia les e industriales. De conformidad con esta le y se prohibe e l empleo de 
muj ere s e n d ichos e sta·blecimientos durante 30 días antes y 45 días después d el p a r· 

to , y durante este período oblig atorio d e descanso no puede despedirse a una mu­
jer de su pue s to. Las aseguradas tienen derecho a asistencia gratuita por un médico 

o parte ra, y una asignación igual a su ganancia com'plet.a, pero no menor de 75 

P " sos ni mayo r d e 200 pesos durante el período d e descanso. 

El siste ma Genera.I cubano, que cubre todos los obreros, excepto los agrí· 

cola,., provee pre s tac ione o en efectivo y médicas para las aseguradas y , para la 

e sposa d el asegu rado, ya sea una suma g lobal, o atención médica gratuita, si se 
han pagado las contribuciones exigidas. Se paga la pre stación en efectivo a una 

asegurada que se abstie ne d e trabajar durante la s 6 semanas anteriores y las 6 

semanas poste riores al part o; 1 tasa d e la prestación se fija e n el salario efec­

tivo d e la mujer, con un mínimo diario de 1.25 pesos y un máximo de 4 pesos. 
L a asegurada tiene también derecho a asistencia gratuita por un médico o par­
tera y está obligada a ir a un hospital d e maternidad, si se ha previsto e n el 

plan, y está dent ro de una distancia conveniente. 

E l s istema brasileño para los empleados b a ncarios paga la mitad del sala­

rio medio en los últimos 6 meses, durante 4 semanas antes y después del par­

to, con un máximo de 1 00 milreis por semana. Un asegurado c uya mujer no 

trabaja, recibe una bonificación del 20 % de su •ueldo por el mismo período, 
con un máximo de 50 milreis por semana. Las pres taciones para loa empleados 
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com e rcia l e s son la s m ismas que p a r a los bancarios, c o n la e xcep c ión de q u e la 

presta c ió n sem a n a l mauma es 7 5, en lugar d e 10 0 milre is. E l p ago de p r e s ­
tacion es de m a ternida d, e n e fectivo y ate n c ión h ospi talaria , po r la c n j a d e los 

ob reros de a lmacen es e s o p cional y , si se paga , p u e d e n e x i gir se con tr ibuc iones 
supleme ntarias. No hay informes d e la tasa de b e n e fic ios p a r a lo s o b r e r os in dus­

triales. 
La Caja d e Segu ro Obrer o en Chile paga la mitad d e l salario durante d os 

semanas a n tes y d os s emanas después del p ago, y 2 5 o/o del s a la rio e n lo s u cesi­
vo, por u n máximo d e 8 meses, como bonific a c ión d e lact a n c ia. 

L as asegura d a s en el sist ema p e ruano de los emplea dos y obre ,.o s c o merc ia­

les ó indust r iale s , tienen d e recho a prestaciones d e matern ida.d que con sis ten en 
atenc ió n m é dica gen e ral y e sp ecia l, ate nción hospitalaria . y m e d i c in a s; u n a p res ­

tación en efe c t ivo i gual a la mitad del salar io o renta m edio d iar io dura nte 36 
días a n tes y después d el par to, si se deja todo trabajo r emune rado dura n t e a m ­
bos periodos; y , princ ipiando con la fecha del p a r to y d urante u n p e ríodo m á xi­

mo de 8 meses, una bonificación d e lactancia igual a l 2 5 % d el s a lario o r enta 
diaria p rom edio , p agadero en efectivo o en vales de lech e . L as esposa s d e los ase­
g urados que haya n pagado contribuciones adiciona les por seguro d e fa m ilia , tie­

ne n derech o a atención obstétrica. 

ADMINISTRACION 

Laa cajas d e sc¡¡:uro catán adminiatradaa en general por c u e r po• autónomos, 
en los c ua les p a trono• y empleados tienen igual rcprcsc n t3ción , y c o n un pre­
sidente imparcial que frecuentemente e s un rcpreacntante d el go b ierno, o nom­

b rad o p o r ést e . El período d e loa miembros, donde hay informes, varía d e 2 a 6 
años , y e n a lg unos c a sos ae paga honorarios a loa m iem bros p or s u concurren­

cia a las ae aionca. 
En Argentina y Bolivia no h a y cuerpo central de s uperv1s1on, p ero en tres 

de los siste ma• en Argentina, el president e es nombrado por e l p r esidente de la 

repúblic a , y en uno de loa aiatema1 bolivi.anoa un raprescntante del Minis tro del 
T rabajo e s miembro del Conae jo, y en otro el preaidente d el Con acjo C onaul­

tivo ca n ombra do por el gobierno. 
T odo s loa sistem a s d e seguro en Bra sil son supervigilado s por e l C onsejo 

Nacio na l del Traba jo . El Conse jo tiene 18 miembros n o mbrado• por el preside n ­
te de la r epública, d e los c uale s 4 son funcionarios d el Minist e rio de l Trab ajo, 
6 especialistas en c uestiones d el trabajo, y 4 r epreaenta ntea, r espe c tivamente , de 
patro n os y empleados. El sistema de los empleados d e serv icios públic os tiene 

cajas s eparadas par a cada e m presa , p e r o los otros s iste m a s están organizados 
sob re u na base profes ional par a el país e ntero. Las d c c is io n c• de los c o n sejos 
a d m in ist r a tivos d e cu a l quie ra d e las cajas, puede n ser apela da s a n t e el C onsejo 

Nacio n al d el Trabajo. 
La ley que r ige el siatema de seguro obre ro en C hile , es a dmin istra da por 

un con se jo que c ontrola una caja central y cajas l o ca les e stab lecida s en las ca­
pitales de d epar t a m ento. La dirección y adminiotración d e las caja s locales N 
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c o n trola d a p o r un consejo d irec tivo de nueve miembros, que representan a los 

p a tron os, o b reros, y a l gobierno . El c onsejo incluye e l Ministro de Salud, Bienes· 
t a r y A sisten c ia S ocial, un director-gerente, tres representantes, respectivamente, 

d e p a t ronos y emple ados, y un rep res entante d e los médicos. 

En Cub a, e l Instituto d e S egurida d Socia l, establec id& por decreto-ley en 

1936, tiene jurisdicción gen eral sobre el seguro s o c ia l y los problemas relatiT01 
a la .alud y condic io n e s d e vida y d e t rabajo de las cla s e s trabajadoras. El Con­

sejo ,Superior d e l T rab a j o , el Consejo Superior de Seg uridad Soc ial, y el Insti­

t u t o de R e habilitac ión d e Trabajadores Incapacitados, son partes integrantes del 

Ins tituto , que fué for mado p a ra afrontar la necesidad de una organización para 
coordinar y supe rvigila•r las a c tividades d e salud y bienestar. El Institut o tiene un 

amplio campo d e activida d; c ontándose e ntre sus debe res el e s tudio y r e comen­
dac ión de legislación sobre a suntos d,e retiro, pensiones, ahorr o , ve j ez, t rabajo 

de niños, trab ajo d e mujeres , etc. El Instituto está regido por un Consejo de 20 
miembros, que repre s e n tan al g obie rno, las org anizaciones p rofesiona les y cientí· 
fic as, y l as asociac iones industr iale s y a g rícolas. Se nombran c onsejos separados 
p a;ra tra tar cuestiones e specíf ic a s . L o s m iembros d e los dive r sos c onsejos d eben ser 

nombra d os por las asoc ia c ion es u organizacione s que r e presentan, p e ro con el 
obj eto d e e x p e d itar la o r ganizació n d e l Instituto, los primeros mie mbros fue ron 
n ombr ados por el gobier n o. D eben conserva r s u s p uestos po r un término de seis 
años. L a a dminist r a c ió n efectiva d e las d ifere n tes cajas de s e guro está en ma· 
n os de consejos que rep resen tan a los pa tronos y obreros y, en d os casos, el go­
b ie rno. E l s ist ema d e m i\ternidad e s a d m inis tra d o por un c omité cen t ral y por 
comités provinc iales que representan a las organizaciones d e p atr o nos y t raba­

jadores, y médicos d e salud pública. 

De con formida d con la Ley de S eguridad Social de 193 5, s e estableció en 
E c uado r un Institu t o Nacional d e Bienestar Social, con el objeto d e establecer 
el seguro obliga torio y estimular el seguro voluntario. La administración directa 
del aiatema genera l es media nte la caja d e p e nsiones creada en 1928 y cajas si­

milares de fecha posterior. 
El sist,e m a de los a salariados e industriales en el Perú es administrado por 

la C aja Nacio nal d e Seguro Socia l, que tie n e un consejo directivo de nueve miem­
bros, incluye ndo tre s representantes del Gobierno, 2 de loa patronos y 2 de 101 

emplea dos, 1 médico, y un gerente general. 

Loa s istemas de p e n s io nes en Urug u a y están bajo la dirección del Instituto 
d e R e tiros y P e n sione s, que está regido por un directorio de sie t e miembro•, 
n o mbrados por el Gobierno. 

USO DE LAS CAJAS PARA !PREST AMOS 

En vario s d e los s istem as de se guro, p a r t e de loa r ecureoa excedente• de laa 
cajas, pue d e emplears e e n préstamos individua les a lo e miembros, generalmente 
para la c o m pra o con s t ru cción de casas, o para proyectos gubernativos de edifí· 
c a ción d e cas as. Los reglamentos de los tre11 sistemas en Argentina, proveen que 
<;I <40 o 50 o/o d e la s r eser vas p u ede emplea r se e n préstamos a loa miembros. E11 
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Joa caaoa, se requiere diez años de inscripción, antes que pueda hace rse un prés­

auno, y en uno de eatoa sistemas puede prestarse hasta tres meses d e salario a 
laa peraonaa que tengan cinco años de inscripción. Las cajas brasileñas de pen­

sionea proveen préatamoa para casas, y cinco de la cajas proveen préstamos per­

aonalea a loa miembros que gen eralmente son reembolsados en tres años. El mon­
to del préatamo está limitado a c ie rto porcentaje del salario o de las contribu­

ciones. Casas para obreros se construyen por las cajas izenerales de los obreros 
en Chile y en el Perú, mientras que en este último país la caja ha sido emplea­
da también para la construcción de hospitales y sanator ios. ( 1) La Ca-ja de seguro 

obrero en Chile está invirtiendo y aumentando la proporción de su activo ~n ca­
sas para obreros y en el fu turo se usará para este objeto la mayor parte d el su­
peravit disponible para inversiones. Una contribución .especial de los patronos, 

de 1 o/o sobre salarios, ~stá señalada para construcción d e casas. El producto de 
cate impuesto se paga a una corporación pública, la Caja Constructora de Ca­
saa, que conatruye casas para las personas asegu radas. La Caja de .Seguro Obre­

ro conserva la propiedad de las casas y las alquila a los miembros o las vende 
a loa inquilinos que tengan un buen record y cuyas contribuciones por los tres 

años anteriores estén íntegramente pagadas. 

ESTADISTICA DE FUNCIONAMIENTO 

La Oficina de Eatadíatica del Trabajo tiene datos que comprenden loa ingre­
aoa y egreeoa de las carjaa por casi la mitad de los sistemas incluídoa en e l in­
forme. La caja de loa empleados y obreros ferroviarios en Argentina, con 1 48,246 
miembros en 1937, recibió 16"710,000 pesos por contribuciones de los traba­

jadores y 21'830,000 pesos por contribuciones de los patronos. Al terminar 1937, 
10,880 pereonaa recibían pensión de invalidez, por la cual el pago total ascen­

día a 14'312,995 pesos; estaban en vigencia 11,566 pensiones de v ejez, con pa­
gos totales ascendientes a 30'845,811 pesos; y 14,715 pensiones a loe sobrevi­
vientes sumaban 13'699,939 pesos. La caja que cubre a loa obreros de servicios 
públicos, con 44,340 miembros en 193 7, t·enía ingresos ascendientes a 4'942,590 
pesos de loa asegurados y 7'214,3 70 pesos de loa patronos. El total de gastos por 
prestaciones ascendía a 12'3 58,580 peso• durante el año, concediéndose pensio­
nes de invalidez a 3,612 asegurados, pensiones de vejez a . 1,787 persona1, y pen-
1ionea de sobr eviviente a 2,218 personas. El gasto adminiatrativo de la caja as­
cendía a 507,020 peaoa. Los ingresos totales de la caja de empleadoa bancarios 
en 1936, a1cendieron a 10'461,891 peaos, d e los cualea 3"442,749 peaoa fueron 
aportados por loa patronos y 2"409,933 pesos por los empleados. Los ¡¡astoa por 
penaiones de v ejez e invalidez sumaron 3'834,041 pesos. La Caja de ae¡uro obli-

( 1 )-E_l articulista no ha reparado s uficientemente en este aa¡.>t:c to, original, del 
8latema. peruano, m ediante e l cual, y u t ilizando los recursos a cumula· 
dos por la cotización temporalmente rebajada de los patronos y la cuota 
del Estado, va formando, con la edificación d e H ospitales, Consultorios y 
Poetaa, su equipo sanitario pro p io. (N. de la R .) . 
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gatorio de maternidad de los ·empleados de la industria Y comercio, con 155,933 

miembros, recibió 2 '836, l 66 p esos de contribuciones d e los patronos y asegura­

das e n 1937, y el subsidio del Gobierno, ascendía a 1'417,924 pesos. Se con~e· 
dieron prestaciones por valor de 509,300 pesos durante e l año, a un total de 

1,7 5 8 pe nona e. 
Un informe combinado d e las 7 cajas de seguro e n e l Brasil, por el a ño 

1937, mostró que loa ing r esos tota les de todas las Cajas fueron 359'445,4 03 mil­

r eis, y los gastos totales fueron l 24' 184,540 milreis. Los gastos por prestaciones 

d e retiro ascendieron a 5 6' 762, 991 milre is, por pres tac iones a sobrevivient es 

20'237,936 milreis, y por prestaciones m é dicas y hospitalarias 14'3 13,948 milreis. 

El informe d e l funcionamiento de la caja d e seguro obrero de Chile, por el 

a ño financiero Julio 193 7-Junio 1938, mostraba que la renta total de la caja era 

174'400,000 p eso s, de los cuales 40'800,000 pesos representaban c ontrib ucio nes 

de los asegurados, 73 '500,000 pesos contribuciones de los patronos, y 3 2'300,000 

pesos contribuciones del Estado, constituyendo e l resto los impuestos, renta de 

inversio n es, etc. Los gastos por prestaciones incluyeron 70'500,000 pesos por 

atención médica y h ospita laria , 1 0'000,000 de pesos por prestaciones de e nfer­

m edad, 5º400;000 pesos por prestacione s d e vej ez e invalidez, 2'300,000 p esos por 

prestaciones f unerarias, y .3'200,000 p o r reembolso d e c ontribuciones con moti­

vo de muerte o trasferencia a o tros o rganis mos . El c o sto de a dministración por 
el a fío fiscal fué 20'800,000 pesos. 

La ley que comprende a los obreros com e rc iales e indus: r iales e n e l Perú, 
no surtió efecto para el pago d e contrib uciones hasta el I '' de marzo de 1937, y 
se dispuso que por un período transitorio, durante e l c ual se organizaba el ser­

vicio médico, no se cobraría cuotas a loa obrer~s, y las cuotas de . los patronos 
se reducirían a l 2 % . L as s umas cobradas e n 193 8 por cuotas de los patronos, 

ascendieron a 2'222,000 1olea oro, mientras que e l impuest o d e 1 % sobre el 
valor de los pagos h echos por e l Estado o municipalidades, produjo 66,000 soles 
oro, y e l impuesto a dic ional de 2 % sobre e l tab aco y b e bidas alcohólicas produ­

jeron 26 7,000 y 1 73,000 soles oro, respectivamente. 

La ca ja de pensiones para los obr e ros de la industria, com ercio y servicio• 

públicos e n Uruguay, tenía un capital total de 8 7'214, 8 70 pesos el 3 1 d e diciem· 
bre de 1937. Los ingresoa durante e l año ascendieron a 22'703 ,290 peaoa, ) 

63, 702 empresas estaban afiliadaa a l sistema. 20,764 personas recibían presta· 
ciones a fines de 1937, de las cualea 15,789 recibían pres t acion es d e v ejez e in· 
validez, y 4, 97 5 p reetacione a d e sobreviviente. 

DISP051CIONES PRINCIPALES DE LAS LEYES 

Los cuadros N? 2 (A a G) muestran las principales disposicion es de las le· 
yes e n nueve países sudamericanos y en C uba y P&namá. 
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